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Buena  Airen, 18 de m y o  de 1860. 

Señor Minilio: 

El Decreto N9 5.817 del 12 de setiembre de 1858, creando esta Dlrec- 
cl6n General, consigna entre lae funcionen de ente organismo, las de 
"dlrigfr, ejeciitar e Inspeccionar la Educaci6n Fislea de l a  euiablecimlen- 
tos de enseiienza medla". 

El Decreto N9 640/58, al ,ampliar a tres horas semanalea el dlctado 
de la asignatura. permlte una mayor y eficiente diatribucl6n horaria en 
todo? los ciclos de las escuelas de enneiianza media y habl6ndose reglamen- 
tado 'la promoci6n de la asignatura, hace imprencindlble el determinar las 
exigencias mlnimas eorrespondlentes a cada curso, a fln de dar homoge- 
neidad a la enseñanza de ia especialldad en dlcho ciclo. 

Atento a ello el suscrlpto solicita de V. E. se explda Resolucl6n Mlnls- 
terlal que designe u a  comlsl6n especlal redactora de loi programas de la 
mateiin. la que estarla Integrada por Inspectores de eae organlsmo. de 
reconocida idoneidad para el cometldo prevleto. 

Dicha comisi6n. que estar6 integrada por los Inspectores: seiiorlia AN- 
GELA CRISTOBAL, señora ANA ELVIRA LAMAS de CORRADI. seflor 
ASCERCIO ALTUNA. doctor HVMBERTO GILABERT, señor MIGUEL 
ANGEL DE VITA y señor ALFREDO J. LOUCHLIN, deber6 redactar un 
programa sintdtico minimo en el que se sxpondran, en forma graduada, los 
flnes particulares de la enseñanza de la especialidad y los medios a em- 
plearse para satlsiacer las necesidades formativan d e  los adolescentes (nl- 
flae y varonee). adecuándolo a los dlstlntos ambientes y wnas del pab. 
de modo que se legitlme la indud6n de una gran varledad de agentes Y 
formas de trabajo en los planea de los esiableclmlentos. 

Acompañando el respectivo proyecto de Reaolucl6n Mlniaterlal. hago 
proplcla 18 oportunidad para reiterar a V. E. las expresionen de mi di#- 
tingulda comlderacl6n. 

M O N  C. MUROS 
Dfrector General de Educaci6n Fial-a 

A. S. E. el eeflor Mlnistro de Idueacl6n y Justlcla 
Dr. LWiS R. MAC'KAY 
S/ D.. ' ' 1 '  ' >  " > " !  l., 1 , !  



Buenos Alres. 19 de mayo de l9SO 

VISTO: El Decreto No 5.811 del 12 de setlembre de 1958, creando en 
MMaterio la Dlreccl6n General de Educacl6n Flslca, conslgna entre 

a funciones la de "dlriglr'; ejecutar e Inapecclonar la Educacl6n Flsica 
de 10. eitablectmlentos de ensefianza medla"; 

El Decreto N9 840/59, a l  ampllar a tres horas semanales el dictado 
de La ac.lgnatura, permlte una mayor y eficiente diatribuci6n horarla en 
todoi los ciclos de la ensefianza medla; 

Que la reglamentacl6n de la provisi6n de la asignatura hace impres- 
clndlble determinar laa exigencias minlmas correspondientes a cada curso. 
a f l n  de dar homogeneldad a la en señaw en dicho clclo; y 

CONSIDERANDO: La conveniencla de designar una comlsl6n especial 
Integrada por inspectores dc Educacl6n Flsica que ser& la encargada de 
redactar un programa mlnimo sintético que exponga en forma graduada 
los flnes de la enseñanza de la esp'ecialldad y los medios a emplearse para 
eatkdacer las necesidades formativas de los addeescentes (nliias y varo- 
nes); 

Que deberAn preverse las ppsibilldades y necesidades de loa distln- 
tOs amblentes y zonaa del pala de modo .de legitimar la Inclusi6n de una 
gran variedad de agentes y formas de trabajo en los planes de los esta- 
bleclmlentos. de modo tal que constituya la base sobre la cual cada esta- 
bleclmiento formular& su propio "Programa general" y con adaptaciones 
16glcas el '<programa particular" analltico para cada grupo de alumnos; 

Que para el ciclo del Magisterio deber6 prepararse un programa de 
tipo especlal que contemple la preparacidn profesional del alumno-maestro 
en la asignatura y las actividades dirigidas a su formacl6n fisica; 

Que el programa resultante deheri constar de una ordenada nume- 
racl6n de los objetlvos (fundamentales de la educaci6n fisica de los ado- 
lescentes, objetlvos a alcanzar al termino del Cielo BBsico y objetivos a 
COUnegUlr al  termino de la emeiianza media); de las actividades a orga- 
nizarse; agentes de la educacl6n fisica E emplearae (glmnaaia. deporte, 
juego, danre. nataelón, atletismo, etc.), como asi tambien la dlscrlmi- 
nacl6n de laa actividades y agentes obllgatorioa y faeultatlvos y el con- 
tenido de la e n s e d  & cada agente: 

Que es conveniente que dlcho trabajo contenga Indicaciones tdcnicaa 

y dldaetlcas para el dgsarroUo de la asignatura. y tests a utili?arsr. -a-a 
determinar el pmgreaa del alumno; 

I Por todo lo expueuto y atento a lo aconseJado al respecto por la DI- 
reeeldm General de Educael611 Fisica 

El Aímbiro de Educocibn y Juaticia 

RESUELVE: 

19 - Designar a Iw inspectores de ~ducaclón Flslea, aeiiores AN- 
GELA CRIBTOBAL, ANA ELVIRA LAMAS de CORRADI, ASCENCIO 
HORACIO ALTUNA, HUMBERTO RICARDO GILABERT, MIGUEL AN- 
GEL DE VITA y AIJT(ED0 J. LOUGHLIN, para que constituidos en co- 
misI6n 8e aboquen a la preparacl6n de los programas de Educación Flslca, 
conforme lo eatablecldo en los considerandos que anteceden. 

29 - La Comldón Especial estableelda en el Art. 1Q de la presente 
Resoluci6n deber& conatitulrsa de inmediato y expedlme dentro de un 
plazo de sesenta (60) dlas a partlr de la fecha de su constltucldn. 

39 - Autorlzar La fmpreal6n de haata slete mll (1.000) ejemplares de 
los programis de Educacl6n Flslca que oportunamente se aprueben en base 
al dictamen proaucido por la Comisión constituida por el punto 19. 

4P-Com~(n1quese. an6tese, dése al Boletín de Comunlcaclones del 
Mlniuterlo y fecho, archlvese. 
RESOLUCION NQ 4188 

LUIS R. MAC'KAY 
Mlnlstro de Educaclón y Justicia 

Buenos Aires, 6 de Juilo de 1960. 

! Seiior Mlnlstro: 

l Por Rssoluclbn Wnlsterlal NQ 4.198 de fecha 19 de mayo pr6imo pa- 
sado, se comtltuyó la Comld6n Especial redactora de los programas de Edu- 
cacl6n Flsica. 

Entlende el suscrlto que a fln de propender a un mejor cometido de 
las funelones Inherentes a La misma, se hace necesario d e d b a r  un Ina- 
pector que. asuma su presldencla. A tal fin eleva el respectivo proyecto 
.de Resoluclbn Minlsterlai, a conslderaci6n de V. E., sugiriendo el nombre 
del inspector a cargo del Departamento Inspección de este organlsmo, se- 
Ror RUBEN F. P E W Z  MADRID. 

Salúdala con las expresiones de m conaideracl6n m& dlstlngulda. 

RAMON C. MUROS 
Director General de 
Educación ü'lsica 

A. S. Q. el seimr Mlnlstro de Educaci&a y Juntlcia 
Dr. LUIS R. MAC'KAY 
S / D  



Buenos Aires. 3 de agosto de 1960 

VISTO: La  Resoluci6n Ministerial NO 4.798 del 19 de mayo de 1860 por la 
eual se CoMtltUye una Ccmisidn Eapecial redactora de los programas de 
Educaci6n FLIcn, y 

CONSIDERANDO: Que a fin de propender a un mejor cometldo de 
las fu11~iOnea Inherentes a la citada comlaidn se hace necesaria la desig- 
nacldn de un iuepector que asuma la prealdencla de la misma; 

Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado por la Dlrecci6n General 
de Educacl6n Fflrlca, 

E l  Ministro de Educacih y Justicia 

RESUELVE: 

1Q - Deslgnar a l  Inspector de la Direcei6n General de Educaci6n 
Flsira. don RUBEN FACUNDO PER*Z MADRID, Presidente de la Comi- 
sl6n kpeclal  redactora de los programas de Eduurclón Flsica, constitliida 
por Resolucldn MLnlsterlal NQ 4.708 del 19 de mayo de 1960. 

2o - Comunlquese, an6tese. déae al Boletín de Comunicaciones del 
Ministerio Y, cumplido. archlveae. 

LUIS R. IIULC'KAY 

RESOLUCION NE 5162 
Ministro de Educaci6n y Justlcia 

Buenos Alres. 21 de marzo de 1961. 

VISTO: El proyecto de progmmn de educaei6n flslca preparado por 
la Comúil6n Especial deairuada por Resoluciones Mlnúiteriales Nroe. 4.708 
y 5.162/60: atento a que el mismo responde a las lnstrucclones que a tal 
efecto se impartieran a la cltada comisidn; y a !o aconsejado por la Di- 
i'ecelón General de Educacl6n Fisica: 

EI Ministro de Educación 21 Justicia 

RESUELVE: 

l o  - Apru6base el programa de educacidn fhica para los csta- 
blecimientos de enseñanza media dependientes de esta Secretaria de Esta- 
do, elaborado por la Comlsi6n Especial designada por Resolucicnes Minis- 
teriales Nros. 4.708 y 5.162/60 y elevado por la Dirección General de 
Educacl6n Fisica, el cual corre adjunto a la presente Resolución. 

2P - El programa de referencia se implantará progresivamente des- 
de el afio lectivo de 1961 según las previsiones que sobre el particular se 
hacen en su texto. 

30 - por el Scrvicio <¡e planeamiento Integral de la Educac1.h se 
efectuaran los estudios y evaluaciones pertinentes y prcpondran loa reajus- 
tes necaario. tendientes a adecuar el presente programa a.lás nuevas 
estructuras de la escuela medla. 

4P - Imprlmir hasta siete mil (7.000) ejemplares del programa npro- 
bado precedentemente. 

5P - Comuniquese, an6tese. d6se al Boletin de Comunicaciones del 
Xlinisterlo y archivese. 

LUiS R. MAC'KAY 
Mlnlstro de Educacidn y Justicia 

RESOLUCION NP 230 

Buenos Alres, 4 de enero de 1961. 

Señor Director General de Educacldn Fisica 
Profesor D. RAMON C. MUROS 

S D .  

Nos es grato dlrlglrnoe al Se5or Director General, y por su intermedio 
a S. E. el Sefior Mlnlatro de Educaci6n y Justicia, elevand; a su alta Con- 
eideracidn un programa de educaci6n flslca para la enaebanur media. sewiin 
se nos encomendara por Resoluciones Mlnlaterlalea Nros. 4.798160 Y 5.162160 
recaidaa en los expedientes Nros. 83.335160 y 106.748/60, respectivamente. 

En relacl6n con el programa proyectado, la Comisidn estima opoi't.Un0 
sa5aPr: 

1. -La gran diversidad de sltuaclones en que se encuentran los c4t:l- 

blecirniento de ensefianza, y In disparidad dc sus recursoe y medios -fac- 
tores determinantes para el cumplimiento de clertas actividades-- obliga 
a presentar un programa de naturaleza diferente a los de las denihs dfscl- 
plinas cscolnres. As1 es como se5ala minimos a realizar y no fi:? tr*.xntiSZ- 
mente todo lo que debe ensemrse, sino condlclon4ndola slempre a las posi- 
bilidades del establecimiento, pero al mlsmo tlempo, expone una ampl!a 
gama dc actividades y agentes de la educaci6n flslca juvenll indicados Pilra 
alcanzar los objetivo. que en este trabajo se determinan. 

2. -Algunas de las previsiones y normas que contlene ente progrhma 
encuentran un obstaculo -a veces insalvable- para su apllca<:idn frente 
U la actual estructura y el ordenamiento adphlatrativo y pedug6gicn de 
!U cscuela medla. Actividadea como los entrenamientos deportivoz y glm- 
nhsticos, los campamentos de verano e lnvlerno. Iha marchas largns. ' < a  

torneos y competencias deprtivas Internas y extemaa, etc., deben f 0 r n P ~ '  
parte de un programa completo de educaci6n flslca, dejando ya '$ ser ZC-  

tividades "complementarias" o aconsejables. 
Pero su realizaci6n no es posible dentro de las "horas" de clase Para 



las que cada pikfeaor eatA deslgnbdo y rentado, a menos que éste deje de 
cumpllr el horario regular de clases. 

Con todo, la Comiibn ha entendldo que todas esa8 actlvldaden deben 
Integrar el programa obllgatoriamente. aunque ello slgniiique Fara lae 
autoridadea competentes la urgencia de un eatudio y reforma del siatema 
actual para adecuar10 a las necesldadw Imlloetergables de la ennefiaw.u, 
no 8610 de esta especlalldad. slno t ambih  de todas Iss dlsclpUnsa edu- 
cativas. 

En prlncipio pueden formularse las algulentes augerenclas para obvlnr 
los dUlcultades señaladas: la aslgnacldn de un tlempo eonslderablemrnte 
mayor a la educacldn f4lca del alumno, tendiente a equilibrar el qiic se 
destina a ia formacidn Intelectual; y la tranafonnacldn del actual r€glmen 
da deslgnaclh del profeaorado en otm por el que se determlne la cantldad 
de tlampo que el docente deber+ atender al .alumno en actlvldades acad8- 
mlcas. actlvldades Para-académicas, complementarlas de la catedra, traba- 
jos prAcUcos o de apllcaclbn, estudlo gulado ,etc. 

La carencia general de locales e inatalaclones adecuada# para ln~ as- 
tividadea de educacldn flsica y del materlal didactico necesario. aumló en 
continua preocupación y duda a los mlembroa de la Comlaldn toda vez que, 
al Incorporar una n o m a  o prevlsidn en el programa, se consideraba su  
real efectividad. La escasez de recuraoa econbmicos. inuchas vec'ea pareja 
eon la Imprevhl6n de qulwes en cada easo lntervinleron en la Inatalacldai 
de la esal totaUdad de los estableclmlentoa educacionales. ha hecho que 
todo un aspecto de la edueaclón, cual es el de la educación fIsica. quediva 
condlclonado a la posibilidad de encontrar comprensidn y apoyo en laa 
inatitueiones deportivaa del pala que, a raiz de ello, vienen cedlendo aun Ins- 
talaciones. eon lo que se ha atenuado en parte la indlgencla de Iss eacuelas 
a este respecto. No obstante ello, dlchas lnstalaelones resultan pocas vec'ea 
apropladae y en otras, contraproducentes por la carencla del clima educa- 
tivo Indlspeniable en t d a  labor docente. 

Se Impone, sobre el particular, la necesidad de adoptar una politlca 
que conduzca a que cada eatableclmiento tenga aaeguradoa )os locales, ina- 
talaclones y materlales que neceslta para su poblaclón escolar, w pena de 
que, por la causa apuntada, la educacldn fialca que Imparten muchos Ina- 
tltutos de ensefianza medla alga siendo Incompleta. La Comlsidn estima que 
esta necesidad compromete tanto a la superioridad cuanto al perwnal de 
loa establechlentos y a la comunidad que ee beneflcla con la eflclencln 
de la labor escolar, mereelendo seaalarse las reallzaclones de varlas pobla- 
clonea del Interlor del pab, que medlante la concurrencia del esiuerzo ofl- 
cial y del privado. han resuelto estan necealdades fundando "centros de 
edueacfón flslca" de los que se elwen todw los estableclmlentos de la 
cludad. 

3. -En los estableclmlentos de enseaanui media se reallze -y deber& 
segulr realizAndose aún por un tiempo que no puede preverse -una edu- 

caclón flslca de nlvel lnierlor al que 1- correaponde, como consecuenola 
de una lnsuilciente edueacih flslca del nlflo en la escuela prhar la .  Aai 
es como la escuela media debe proponerse objetivos que debleron ser 
alcanzados en la Infancla del educando; y a l  hacerlo no puede abrlgar la 
esperanza de lograrlos plenamente ya que muchae de las aptltudes, cuall- 
dades, experlenclaa. vivenciae, etc., que no se desarnllamn en los primeros 
alos, diflcilmente podrfm alcanzarae en el futuro y de lograrlo, lo sera en 
forma menguada. 

4.-'Muchae de lae preVlsloneIq q u e  se hacen en eate programa supo- 
nen la exiatencla real de un Departamento de Educacldn Flslca e n  cada 
establecimiento, constituldo en verdadero equipo de trabajo. con la jefa- 
tura de un profeaor en ejerclclo de iunclones de flsealhcldn, aeenoramieqto 
y conduccldn del grupo de colegas de la espedalldad iln perjulclo de su 
deblda aubordlnacldn a la autoridad escolar. Una de lae vlrtudea profeelo- 
nalen de ese profesor deber& ser. sln duda, su capacidad para snailtar y 
orlentar la dlenvlldn y estudlo de los problemas tbnlc~pedapaglooli en el 
seno del Departamento. slendo necesario para eUo, la provlsldn efectlva en 
cada establechlento del cargo rentado de Jefe del Departamento de Educa- 
cldn Flalca, como lo establece el Estatuto del Docente, 

5. -Por cuerda separada ee eleva .& serie de programas analltlCos 
para la enselanía y empleo de los dh th tos  agentes de la educaclh ilslca. 
ricos en Indlcaclones metodoldglcas, que no pueden eorpora rse  a este 
programa dado su. cirActer slntbtlco, y que esta Comlsldn m n i e j a  6ean 
publlcados como material t W c o  complementario del pmgrama ofl~lal. 

Corresponde expruar  que para la claborwldn de este trabajoB.la Co- 
mlaldn promovld una eoneulta - q u e  se concret6 en la Clrcular N* B/Bg0 
de la Dlreccldn üeneral de Educacldn Flslca- dlrlglda a los Rectorea y 
Directores de todos los estableclmlentos oflclales de ense- medla y 
por su Intermedio a lw mapectlv~s profesores de educacldn flslca. sollcl- 
tandoles la preaentacldn de iaa mgerenciau que todos ellos estimaran va- 
limas para la elabotacldn de un programa oficial. De este modo se reclbie- 
ron velntlclnco Inlchtlvas que la Cotnlsldn conalde16 en momento oportuno. 

Aslmamo, acerca de aspectos parciales del trabajo, se wllclt6 el me- 
aoramlento de numerosos pdeaorea de reeonoclda idoneldad. Con este 
motlvo la Comislbn expreqe. su reeonoclnilento a la vallosa colaborasldn 
prestada por los profesoma ilguientee: Beatrlz Marty,.Martha Vassello. 
Angdllca Rolandelli, Pedro J. HarAn y Alberto Dallo, por su contribUcl6n 
eh materia de glmnasie; ~ o a 6  C. C o s t a w ,  Luie Lentlni y Helga Walmer 
del Holze, ea baaguetbol; Ernesto Costa, Alberto Vera. Lula FúizLl y Lean- 
dro Madueiio, en adtbol: - 8. Zorzendn. en Mtbol: Jonataa Pardbs, en 
atletkimo; Raúl L. Segura, a r t a  Barbaecla de Sanz. Juan.8. Fiore y 
Francisco Nemeth. en natacl& Ndllda P a l y ,  Bunana VllU y Elda Eu- 
pltal, en pelota al cesto; Juan C. Cutrsra y Owar Saecheri, en rugby: F a m y  



J. E. de Kedinger y Ana Villar. en hockey; Cfsar Gallardo, Juan L Botta 
y Susana VIU, en voleibol; Luls J. Mddicl. en danzan folkldrlcns; Eugenia 
Peñetto de Pleeemzs, Eather Lucia Balleater e HIlda Llamar. sobre piepara- 
clón profealoael en educaddn fislca en laa eaoueles normalea. 

Los programas parciales aportado3 Por los dlatlntos p p c n  de profe- 
sorea citadas, suirleron modiilcadones de forma que la Comlsldn estima 
n-rlas para asegurar la mayor unUomldad mlb le  en au prenentacldn. 

Dejando a su mnslderacidn la labor reailzada, hacemoa presente nues- 
t m  agradeelmiento por el honor que se nos dispensara al enmnendarnoa 
tan deilcada mlildn y noe reiteramos de Usted con la mayor wmlderaddn 
Y Wpeto. 

Angela Crlstdbal Rubdn F. Pdreo -Id 
Ascencio H. Altuna Ana E. Lamai de Cmad l  

Humherto R. Gilabert Miguel Angel De V lh  

PROGRAMA DE EDUCACION FISICA PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA MEDIA 

OBJETO DEL PROGRAMA 

La formulación de un programa oficial de Educación Físi- 
c:a tiene por finalidad: 

-Sistematizar la educación física en la enseñanza medía 
asegurando su necesaria unidad y coherencia; 

-Establecer la unidad, continuidad y progresión de la acción 
educativa en los mismos alumnos a través de la diversidad 
de maestros; 

-Asegurar la más provechosa inversión de los esfuerzos de 
los profesores; 

-Establecer los vínculos de la educación física con las demás 
disciplinas escolares en lo que hace a la formación integral 
del educando, señalando los puntos de acción concurrente, 
a fin de asegurar la unidad de la educación; 

-Hacer efectivo el cumplimiento de un mínimo de contenidos 
compuestd por agentes y actividades universalmente vale- 
deros y de realización práctica posible; y 

-Determinar claramente las responsabilidades de los Depar- 
tamentos de Educaci6n Física y de cada profesor y facili- 
tar la evaluación de la tarea cumplida por cada uno de 
ellos. 

EL PROGRAMA OFICIAL 

Este programa procura establecer, por sobre todo, iina uni- 
dad de propósitos. indicando, además, los medios que se estiman 
más aptos para concretarlos. No es, por lo mismo, un programa 
rígido. Con ello se atiende a dos razones fundamentales: por una 
parte, a la imposibilidad de dictar un programa único e inflexible 
para todos los establecimientos de enseñanza media del país; por 



otra, al concepto de que la uniformidad no constituye un ideal pe- 
dagógico. 

Queda a los establecimientos un margen de libertad para la 
estructuración del programa que llevarán a la práctica, Iibertad 
que surge de la naturaleza misma de la materia de que se trata 
y de las situaciones particulares de la escuela, lo que supone la 
aüunción de una correlativa responsabilidad por parte de los de- 
partamentos de educación ffsica, organismos que deberán abocar- 
se a eeta tarea. 

Las escuelas incorporarán a sus programas determinados 
medios aqui indicados, pudiendo excluir algunos o agregar otros, 
pero el criterio que en todos los casos se aplique deberá estar 
suficientemente sustentado en razones evidentes o en los resulta- 
dos de investigaciones formalmente realizadas, dejándose expre- 
sa constancia de todo ello en las actas de las reuniones del Depar- 
tamento. 

Sin perjuicio de lo dicho, el empleo de los agentes indicados 
por eate programa será exigido por la Superioridad cuando, a su 
juicio, las situaciones o circunstancias lo hagan posible. Así se en- 
tenderá cuando se disponga de locales e instalaciones adecuadas, 
se cuente con el material didáctico necesario o cuando exista la 
posibilidad de obtenerlos de alguna manera. De igual modo se 
tendrán en cuenta las condiciones climáticas favorables, la can- 
tidad adecuada de alumnos en los grupos de que se trate y las 
demandaa del medio social. 

La edacaei6n fimica escalar debe al- los objetivos seña- 
lados an este programa en el más alto grado que lo permitan las 
pasibIlidades del establecimiento. 

EL PROGRAMA DEL ESTABLECIIWENlW 

El programa oficial debe ser desarrollado analíticamente por 
el Departamento de Educación Física del establecimiento. Para 
eUo, todos los miembros de ese organismo (el Rector, el Jefe del 
mismo y los profesores), durante las reuniones que se celebren 
a ese efecto, aportarán su opinión para formar un criterio común 

sobre cada aspecto del trabajo. El programa que la autoridad 
eaeolar apmebe se cumplirá dejando de lado los criterios perso- 
nales que pudieran afectar la unidad, continuidad y gradación 
establecidas en su redacción. 

Se tendrá presente que el programa debe aplicarse durante 
un periodo mínimo correspondiente a una promoción escolar, es 
decir, durante cuatro, cinco o seis añoe, según el plan de estu- 
dio en vigencia en el establecimiento. Toda modificaci6n poste- 
rior que afecte la continuidad y progresión de la enseñanur, debe- 
r& ser proyectada únicamente para ser aplicada a una nueva pro- 
moción, o sea a los alumnos que vayan a iniciar la enseñanza 
media. De esta norma sólo se exceptuarán las modificaciones que 
obedezcan a razones de fuerza mayor, como puede ser la carencia 
de determinadas instalaciones, sobreviniente a la puesta en vigen- 
cia del programa. 

Para la elaboraci6n del programa del establecimiento se acon- 
seja el siguiente proceso: 

le - Determinar los agentes (1) de la educación fíaica que 
se emplearán en las distintas etapas de la enseñanza, luego de 
considerar: 

-los objetivos prescriptos por el programa oficial; 
-los objetivos que se estime necesario agregar, de acuerdo 

con las,particulares necesidades de loa alumnos del esta- 
blecimiento; 

-la disponibilidad de locales e instalaciones; 
-la eficacia relativa de íos distintos agentes para la obten- 

ción de los objetivos propueetos. 

2e - Determinar los distintos tipo8 de sesiones de educación 
física que se organizarán (VBase p6.g. 21). 

30 - Establecer la cantidad de "cursos" que comprenderti 
la enseñanza de cada agente desde el primero hasta el último 
año de estudios del alumno. (Véase pág. 21). 

40 - Desarrollar analíticamente cada uno de esos "cursos" 

- 
(1) Tratándose del deporte. lndlcar cada u m  en partlcular 



tomando como base los que se incluyen en este progrnnia en 
iorrds sintética. 

50 - Redactar el programa analítico para cada año (le estu- 
dios con el material resultante de los pasos anteriorer. de este 
pmeao. 

La reunión ordenada de los programas de los distintos años 
de estudios constituirá el programa de educación fkica del estn- 
blecimiento. 

Ese programa debe ser totalmente realizable. Al ponerse en 
práctica deber4 resultar ostensible el progreso del aprendizaje del 
alumno y el perfeccionamiento gradual d e  sus cualidades físi- 
cas, psíquicas, morales, etc., lo que se apreciará al compararse 
grupos de años de estudios consecutivos. 

Para que esos progresos sean autbnticos deberán fundarsc 
en avances bien consolidados a través de períodos de trabajo 
suficientemente intensos para cada aspecto de la enscñanzs. 

La repetición de determinados aspectos de la enseñanza cii 
el programa de distintos años de estudios estar& justificada ex- 
clusivamente por la necesidad de apoyarse en lo ya aprendido o 
adquirido para el desarrollo de nuevas fases de la enseñanza, 

El programa del establecimiento cobrara estado oficial a par- 
tir del momento en que el Rector asiente su "V0 Be'' en el pro- 
yecto que se elabore en el Departamento de Educación Física. 

Al finalizar cada término lectivo, el Departamento de Edu- 
cación Física deberá reunirse tantas veces como sea necesario 
para considerar el desarrollo de los programas de todos los gru- 
pos y hacer los reajustes que sean menester para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos que se desean alcanzar al término 
del año escolar. En la Última reunión del año efectuará un balan- 
ce de lo realizado en todo el establecimiento y prever4 las ce- 
iiidades futuras para dar cumplimiento al programa que x d a  
grupo deberá desarrollar en el año siguiente. 

De toda modificación o reajuste practicado al programa del 
i?stablecimiento en cualquiera de sus cursos o grupos, se dejará 
constancia en el libro de actas del instituto con los fundamentos 
que lo motiven en cada caso, indicándose tambiGn en qui! oportu- 

nidad se incluirán los aspectos de la enseñanza que se hubieren 
postergado. 

IMPLAN'TACION PROGRESIVA DEL NüEVO PROGRAMA 

La aplicación del programa que resulte del cumplimiento de 
estas instrucciones se hará en forma progresiva a partir de 1961. 
Los prograqas que se encuentran actualmente en vigencia para 
los alumnos de segundo año y años superiores, deberán ser modi- 
ficados, procurando una aproximación a los criterios y exigen- 
cias que en este programa oficial se enuncian. 

Toda acción educativa debe estar guiada por un fin preciso 
Y claro, porque sin esta condición no existe educación propiamen- 
te dicha. 

Al formular el programa, como asimismo durante su apli- 
ración en la prgctica, el profesor deberá partir de la considera- 
ción de los objetivos últimos y los inmediatos de toda su labor 
y de cada uno de sus aspectos. Con ese fin se establecen aquí los 
objetivos de la educación física en la enseñanza media para todos 
los establecimientos del país. 

E s  oportuno advertir que aún los objetivos que se aprecian 
en el ser físico del educando no se obtienen sólo por la acción 
de mecanismos puramente físicos. Toda acción humana es siem- 
pre compleja, y de su realización participa, en proporciones va- 
riables, tanto el ser fisieo como el ser psico-espiritual. 

Con todo, cada disciplina educativa actúa con preponderan- 
cia desde o sobre uno de esos campos del ser. 

Tanto los objetivos generales de la educación física, como 
los que se determinen para cada año o curso escolar, deben ser 
propuestos al alumno de tal modo que susciten su deliberada 
adhesión. 

En el cuadro siguiente se ha adoptado una clasificación con- 
vencional de los objetivos de la'educación que deben ser alcan- 
zados por la educación física, sin que escape a sus autores que 
todo intento de este tipo tropieza con las dificultades que impone 
la indisoluble unidad de la educación. 



Objetivos a alcanzarea pmpndsrantemente por la aeOión de La 
Educación Fisica 

EN EL CICLO BASICO 

WVNCIACION SINTEilCA 1 ENUNCIACION ANALITlCA 

-blner la amianla cor- 
poral (PaiAtlea y dhúmlea), 
cuya ruptura se lnlelara mn 
la pubertsd, y mrnpeniar los 
di- pmyooedoe por i a  m- 
dentarledad m o l a r  y l a  há- 
bit- de la v ldi  mnderna. 

-Mejorar la postura. 

-Aumentar l a  capaeldad de 
mordlnael6n neuro.museular. 
(Perfeeelonar la psleo-motri- 
cidad). 

-Aumentar l a  capaeided mo- 
tora y peñecelonar la a d a p  
t w Y n  la altuaci6n creada 
por el rApldo erecimlento ep 
1BJgO. 

-Aumentar la tonieldad muscular. con. 
trarrestando la predlsposlei6n al háhi- 

+ to asténleo. -= m -Toniflear lu musculntura dorsal y elongnr 
los m(lscu1os pcctordea, contrarmstan. 
do la predisposicdn al dorso Curso juve- 

o nii. 
'4 

-Toniflear l a  pared &domina1 ( r e e b  y 
oblleuos), eomo factor postura1 y Como 
punto de partida en una aeei6n contra la 

il generdlzada indleieneia respiratoria. 

m -TonUlnir l w  músculos extemores-rota- 

& dores de la p lv l s  hacia adelante, y elon 
gar los sanolumbareB, contrarrestando 
la predieposlel6n a la ensllladura lumbar. 

--Desarrollar la fuerza museukr geqeral. 

-Perfeccionar acciones y destre- natura- 
les: caminar y trotar natuillmente; EO- 
rrer con velocidad; eamhiar rhpidamen- 
te de direeei6n y esquivar durante la ea- 
rrera; perseguir y huir; saltar en largo, 
en alto. en profundida y por sobre obs- 
tBculo~; volteo~. esel y rodar; equillhrio; 
trepar. suspenderse. balanceame y des- 
plazarse en euspensl&; eviadnipdia; ma- 
nejar, maolpular cuerpos livlanoe (fiinda- 
mentalmente pelotas de distintos tamaños 
y pesos): arrojar, reeiblr. pnear, reeha- 
zar. golpear y b t a r ;  empuja!, arrastrar. 
levsntar, cargar y transportar cuerpos 
p8ados; luehar. Para las nlaas. ade- 
más, manejo de cuerdas y aros. 

-~ - ~~~ ~. - . 
t6cnica. capacidad de -Adqulrlr y desarrollar las destrezas the- 

esluerm, eeonomla de mo. nieaa (gimnáetlcas. atletlcas y depor- 
vimiento y de esfuerm). tivas). WLBci6n a t l  

(Al Uimlno del Cldo Bddm, el al-o 
deb-A hsber a l a d o  el domlnlo de 
los nindamentw de un deporte. por lo 
menos). 

-Adqulsiel6n y peñecelona. -Alamar  e l  grado máximo posible en 
miento de destrezas. a p e -  fuerza, velocidad. instantaneidad. agili- 
rlenelas y vlveneiae flslcas. o dad. flexlbtlldad y resistencia. 

O -Desarrollar la capacidad de realizar pm. 
gresivamente eifuerzos moderados sos. 

-Capaeldad teenlea elemen- tenidos. 
(g1rnridstlea, atletlca y E -'tumentar i a  resistencia a la soroeae16n depoitka). (exeitaci6n funcional sufleicnte tendiente 

a reeuprar  le sinergia csrdio-piilmo- 

-Aumentar la eapaeidnd dc 
aec16n flslea. 

-Desarrollar la capacidad de 
MUar plafer en el movi- 
miento. 

-Desarrollar la eapaeidsd y 
el rientldo del rllmo. 

-Perfeccionamiento de la sa- 
lud. 

-Aumentar la movilidad articular de la 
cintura eseapular y de la columna dor- 
sal. 

-Aumentar la elastieldad y la eapaeidnd 
de la caja toraelea para una inejai. fiia. 
eián rcsplrntorln. 

-Desarrollar la habilidad de realizar c1 
movimiento y las estructuras de movi- 
mientos con preeisi6n en tiempo y eapa. 

o eio ("timing"). 

AL t6rmino del Cielo B&ieo. Ins nians $ d e b e r á n  llegar n la obtencid" dcl ritmo - - "natural", prsonel (el ritmo m& ade- 
cuado a las condieionee mee&nleas in- 
divlduales de los segmentos en juego eii 

% eadn ejereielo), superando el rltmo "me- 
tlico" o mecánico. impuesto por la pro- 

$ fesora o la m0slea. 

-Desarrollar el sentido kinestkiieo. 

3 -Iniciar al  educando en la practica de la - U relsjaci6n muaeular consciente. Evitar 
los exeesw de teosl6n en la realizaei6n 
de ejereielos glmodstieos y deportiros. 

3 -Cdlmmr y aeentuar las esraeterls. 
ti- proplas de cada sexo. medlante la 
práetlea de actividades difereneladas su- 
fielentemente por su contenido y forma 
de realizaei6n. 

-Cimentar la nocl6n de que. deido 
el esplritu l a  Lnstancla m(Ls valloaa 
del hombre, la educac16n flslca CC- 
bra i u  m(Ls alto sentldo niando sc 
realiza en n ine lh  del pdeccio- 
-lento csp~ritwd. ya que la3 
pHeeeiones ple~-mm8tleas deben 
ayudar al  esplrltu s CumPllr me. 
jor 1w Ideales superloreB. 

-preparar al adolescente para la 
auto-formulacl6n de: una escala 
jerarqulea de valores. 

-Proporcionar a l  adolescente una 
Imagen ideal del hombre. para que, 
eontempl&ndose aatlclpadamente. 
se elija a. sl mismo como el hom- 
bre singular que puede llegar a ser, 
ayud&ndole a formularee un Plan 
de vida. 

-8uecitar en el educando la deter- 
m l m l 6 n  de poner su voluntad el 
~ervlelo de su propla formaci6n. 
presentandole sugest1vamPn:e loa 
objetivos de la edu-1& flslca 
para que se fonnule pmP6sitos 
que. en consonanda con esos ob- 
jetivo~, motlven su actividad. 

-vigorizar la voluntad como n w e o  
del carácter. (m la reallzafl6n de 
eiercitaeiones dnentea. con dlfl- 

ple-actuac1ba y la &l pmpl0 ipu. 
PO; en al deiarrouo del espiritu 
combatlvo. del -le Y LB t-1- 
dad; en ei a c a t d & &  de las re- 
glas de juego y los fallos de: Brbl- 
tro; !te.). 

-Control de los Impulsos y su or- 
denamiento para la reallzael& del 
ideal de vida pmpueeto. (Qulllbrio 
emocional). 

 desarrollar el sentido de respon- 
sabilidad del alumno. (Como Inte- 
grante de un equipo; eomo Arbltro 
o auxiliar de control de aetlvlda- 
des; eomo eaplt&n de equlpos o 
handos; eomo co-rwponsnhle del 
mantenimiento y eomervaei6n de 
materialee deportivos; ete.). 

S a t i s f a c e r  y encauzar el espiritu 
ludicro y l a  avidez de aventura. 

-Desarrollar el concepto de que se 
juega y Iiiehe c m  y no contra el 
adversario. Que a mayor resisten- 
cia ofrecida por &te. aumentan 
las oportubldades de domostrar 
y s u p r a r  los propios valores the- 
n i e o ~  y humanos y los del eon- 
trineante. 

-Aprender a actuar dentro de un 
grupo. (FormaeYn para la vida co- 
munitarla). DPaarrollar el sentido 
de eolldaridad. Evltar que el "es. 
plrltu de equipo o grupo" no .en 
m&,que un egolsmo eoleetlvo. De- 
arrollar el espirltu fraternal. 



Ol>jetivos a alcanzarse preferentemente  por la nwión de la 
Educación Física 

EN EL CICLO SWERIOE 
- -  . . - 

ENUNCIACION SINTETICA ( ENUNCIACION ANAUTICA 

Además de los objetivos que por su na- 
turaleza no pueden ser logrados plena- 
mente en el Ciclo Básico. 

Ademb de loa objetivos que . por su  naturalem no pueden -Aumentar la movilidad articular gene- 
agrados plenamente en el ral. Acentuar la movilidnd de la cintu- 

C.clo BAsico: 2 ra  escapulnr y de l a  columna dorsal. o 
fi C: s proporcionar fuerza a la  mwculaturn 

asarrol lo  armónico. de sosten (extensores de la pierna. ex- 
tensores-rotadores de la cadera hacia 

pcstura natural correcta. % adelante, abdominales. exteosores de la 

a columna dorsal y masa del cuello). 
V 

-Belleza de formas. j -Proporcionar fuerza a las mmas mus- 
culares de la cintura escapular, guar- 

- Desarrollo muacular (relie- dando el deneable equilibrio de las anta- 
ve muscular). con la debida gónicas ("riendas del hombro"). 
proporción en cada sexo. 

1 -Desarrollar la fuerza de los brazos en - 
m flexión y extensión, en grado dptimo de 
I acuerdo con el sexo y la edad del sujeto. 

-Perfeccionar las destrezas adquiridas Y 5 adquirir otras nuevas. 
-Entrenamiento en el es- ;j 
fucrw. 4 -Alcanzar la mayor resistencia posible a - 

r la solocación. 
-hlcanzar el mAximo desarro- C: 

O 
Ilo posible de las cualidades ú -Enriquecer las experiencias y vivencias 
fisicas. fisicas. (AL termino del Ciclo Superior. 

el mismo alumno deber& haber Fde-a- 

Ohjetivor a alcanzarse por k acción 
concumnte de k Educ. Física y otras 
Disciplinas y Medios Educativos (1) 

EN MBOS CICLOS (Continuación) 

-Educar "a lo varón" o "a lo mujer". 
s e g h  corresponda. orientando con- 
venientemente los gustos o Pre- 
ferencias, el aliño, la forma de ves. 
tir - e n  particular-, Las diversio- 
nes, los gestos, palabras y actltu- 
des. Cimentar el respeto por el 
sexo opuesto, no sólo de modo for- 
mal, sino, principalmente, basán- 
d~10  en la comprensiun del alto 
destino a. que están llamados a 
cumplir en la  vida tanto la mujer 
como el varón. 

--Dar ceasión a todas los educan- 
dos para ejercer el Liderazgo en la 
organización y desarrollo de acti- 
vidades.?Iaeer conscientes los pra- 
pios valores como lider. Desarro , 
Llar la voluntad de ser util a SUS 

semejantes. Orlentar la  ea-pacidad 
de liderazgo. 

.-Ayudar a l  adolescente a sentirse 
alguien en la comunidad, evitando 
su anonimato en la escuela para 
que, creyendo en si mismo. moyi- 
liec sus csfuerws para su propia 
formación como persona 

DEmrrollo funcional m&xlmo 
proporcionado a la edad del 
sujeto que egwsa. 

Capacidad de repllsar un 
trabajo fDico económlco. 

Capacitación tecniea avanza- 

do el domlnlo de loa fundamentos de un 
deporte m(L -por lo menoe- que en el 

o Ciclo BBslco). 

O -Orientación atletica y deportiva del edu- 
cando que permita au diferenciación per- 
sonal, mediante el aprovechamiento de 

5 su8 cualidades y capacidades dominon- 
5 tea. sin llegar a BU eripccializadón untes 

E de su desarrollo total. 

W -Desarrollar la habilidad de reelizar el 
trabajo flsico sin movlmientoa. esiuer- 
zos ni energla nerviosa innecesnrbs. 
(Tnibaio fleico económlco). 

cDesarrollar la capacidad dc la relajación 
muscular en momentos de innceemria 

Arnionia dc movimientos. exagerada tensión. 

O 
Capacidad de expresión por Z 
nledlo del cuerpo y del mo- 
rimiento (fundamentalmente d - Con varones y ni6as: obtener el ritmo 
cn la mujer). ..natural" en Ica elcrcicios gimncirticos. 

Q 

z 
Perfeccionsn~iento de la sa- 
lud. V -Afinnr la capaeldad de realizar el mo- 

8 vimiento con precisión en tiempo y.es- 
3 pacio ("timing"). 

P 
- 

Práctica espontiuea. fuera dc la escuela. de la vida al aire libre y dc 
, Ins actividades fislcas. 

rapacidad para organizar activido~les fisicns y & La vida a1 &irc librc. 

-Ayudar al conocimientn y e v h -  
cl6n de a1 mlMio. (A trsvb de un 
gran número de exper1anci.a y vl- 
vencias flslcss, el educando debe- 
rA evaluar sus propias capaeldades 
y poslbilidades, acrecentando la 
confianza en sl mlsmo). 

-Satisfacer la necesidad de afirma- 
c16n y de exteriorización de la per- 
sonalidad. 

-Satisfacer la tealizaci6n de inicia- 
tivas del alumno. Estimular la ori- 
ginalidad y cl espiritu creador. 

Contrarrestar la tcndencia del ado- 
lrscentc n la soledad, mediante ac- 
tividades socializantes. Favorecer 
la faz psieoldgica del "retorno". 
Awdarie a integrarse en grupos 
de trabajo y recreación. 

1 (No se  agotan aqui los objetl 
vos de este orden. Pueden agre- 
garse otros que respondan a 
necesidades educativas univer- 
sales y/o particulares ile los 
grupos de alumnos del cstah e- 
cimiento). 



AGENTES Y ACTIVIDADES DE LA EDUCACION 
FISICA ESCOLAR EN LA ENSERANZA MEDIA 

Los agentes ae la educación física a emplearse en la ense- 
ñanza'media serán los siguientes: la gimnasia, los deportes, los 
juegos, la danza, el atletismo, la natación y la vida en la natura- 
leza. 

Estos agentes, concertados convenientemente o utilizados en 
forma aislada, se emplearán para constituir los distintos tipos de 
sesiones de trabajo: clases de educación física, sesiones de entre- 
namiento gimnástico o deportivo, competencias deportivas inter- 
r.as (dentro de cada grupo de alumnos o entre grupos diversos 
dentro del establecimiento) y externas (amistosas y abiertas), 
sesiones de carácter recreativo con actividades físicas, veladas 
con danzas folklóricas, "tardes" o "días" deportivos, marchas, 
excursiones, ascensiones, escaladas y campamentos. 

La enseñanza de cada uno de los agentes se hará por "cur- 
sos", cada uno de los cuales constituirá una unidad o plan com- 
pleto en si (con objetivos precisos a alcanzar al cabo de cada 
uno de ellos) y correlacionado con los que le precedan y le sigan. 

Como no s e  impone, ni es posible, la iniciación de la enseñan- 
za de todos los agentea en primer año, se pueden dar situaciones 
como las siguientes: desarrollar un "primer curso" de gimnasia 
de destreza en tercer año, si se han empleado otro u otros tipos 
de gimnasia en los años anteriores; o .desarrollar el "primer 
curso" de basquetbol en tercer año, luego de haberse cumplido la 
eiueiianza de otro u otros deportes indicados para la temporada 
invernal en los años precedentes. Asimismo, la duración de cada 
"Wrso" no deberá i n d r  necesariamente toda la temporuda de 
frfo o calor, pudiendo reducirse a la mitad de ésta, tan sólo si 
&si conviniera para iniciar o cuncluir el plan total de la enseiian- 
Ea de un deporte, pero sin desatender la necesidad de actuar con 
intensidad suficiente en el empleo ael agente de que se- trate. 

La aplicación de cada agente debe alcanzar ese mínimo de 



"iiitensidad suficiente" para que los resultados de la enseñanza 
sean valiosos. En caso contrario la acción teiidrá un valor sola- 
mente formal Y sus efectos serán ineficaces. Por lo tanto, la in- 
clusión de un determinado agente en el programa supondrá ha- 
brrse previsto la asignación del tiempo necesario y la posibilidad 
de alcanzar en la práctica ese nivel aceptable, como mínimo. Este 
principio de "intensidad suficiente" debe regir tanto para el total 
de la actividad del año con el agente de que se trate, cuanto para 
el empleo que de él se llaga en cada una de las clases. 

LOS AGENTES DE LA EDUCACION FISlCA 

LA GIMNASIA 

Los métodos gimnásticos se han ido diferenciando en los Ú1- 
timos tiempos para alcanzar en forma preponderante uno de es- 
tos tres objetivos generales: la formación c~rpora l  (morfológica 
y funcional), el rendimiento físico y la educación del movi- 
miento (1). 

1. -Con el primero de estos objetivos ccmo intención fun- 
da.menta1, se encuentran las formas de gimnasia de los continua- 
dores de la escuela de Ling, entre ellos Johansson. Emplean ejer- 
cicios construidos, con las siguientes características: 

"a) Cada ejercicio tlende a constituir una totalidad; S U 8  diferentes 
"partes se estructura0 naturalmente; 

"b) Cada ejercicio tlene un objetivo determinado, objetlvo que es to- 
"tal 410-pslco.espirltual-, no exeluslvamente an2tomo-mec2nico 
"o fislol6gico; 

"e) El movlmlento es "suficientemente esquemático y preeiso" Para 
"asegurar el cumplimiento de sus objetlvos y la progredón de la' 
"ensefianza, pero no es necesario que sea precisamente determi- 
'.nado en todos sus dctallcs. E: movimiento tiende a la mayor 
"naturalidad" y a la mayor "libertad de movimiento"; 

(1) Estos objctivos también deben ser propuestos para todos los dc1ni5 
;t!qcntrs de la educación fhlca. 

"d) La "locallzacl4n" afecta e los aLgmentos necesarioa y :o rci:i-3 
"en la medlda necesario (nunca se exige la "fljaclón" absoluta 
"de Isi poalclones inlcialcs): 

"e) ia ampiltud y la '410caliwc16n" dependen del objetivo del ejer- 
"ciclo; 

"i) Se tlende a ejecutar en forma continuada los diferentes movi- 
"mlentos de un ejemlclo. de acuerdo con las necesidades, y a 
"unir los ejercicios, pmpcndlendo a la Integracidn de la e s t p c -  
"tura; 

"g) Se aslgna importancia a la p l c i d n  y al movimiento, acentuantl~ 
"el valor de este illtlmo; 

"h) Se presta especlal atencl6n a la vlvencla y educacldn dei rltmo: 
"1 ) Todas la# notas de ejecucldn del ejerclclo y toda la ejecuclbn, 

"como totalidad, están condicionadas por las exigencias de objeti. 
"vldad, flgurabilldad, naturalidad, slg~lfIcacl6n y eatllo" (11. 

Además no se  establece un orden fijo para la sucesión de los 
ejercicios que ponen en juego distintas regiones musc-ulares y 
articulares, distintas formas de trabajo muscular, etg. (2) 

2. -Aunque, más limitado en sus alcanoes, por responder 
a una concepción acorde con las particulares necesidades del 
grupo humano a que fuera destinado originariamente, puede in- 
cluirse entre los metodos de este tipo la gimnasia danesa de 
Niels Bukh y la del "M6todo Unico", en cuanto persiguen wmo 
objetivo fundamental la formación morfol6giea y funcional (s. 

3.-Entrelas formas de trabajo que tienden en modo s e  
ñalado a la obtención del rendimiento físico se cuentan la gim- 

(1) Boletin Técnleo de la Asclacl6n de Profemores de ü?ducaclbn FLalca 
NQ 10. Buena, Alres. 1856. 

(2) Es onortuno sefialar que las f o r m  de trabajo glmnAatlco de la 
encuela sueca moderna que Johaniuion mostr6 en nuestro pah fueron Lnten- 
Clonalmente llmitadaa a las que po<llan ser apUcadas sin mayores inconve- 
nlentes en nuestro medio, dada la carencia de elementai de glmnaslo en 
OUeatIw establecimientos educacionales. 

Por tal reí60 es justo recordar que le corrlente g l W t l c a  de laPue  
eso pmfeaor fue portavoz inclula un frondoso panorama de trabajo con ejer- 
cfclos aplicados, a la vez que de alto valor fonnailvo. mediante el empleo 
de cuerdas para trepar en dlstlntos planos. el cajdn para aaltos, la colch~- 
neta, el "cuadrado" sueco y los tlplcos elementos suecos. tales como el es- 
paldar, la barra graduable a dlatinian alturas. el banco. el "caballo" y el 
"bock". entre otma. 

(3) La mencldn de este método obedece a la difusldn oue alcantd en 
OueEtro medlo escolar. 



nasia natural de Hébert y la gimnasia natural austríaca de Gau- 
lhofer y Streicher d i f u n d i d a  en nuestro medio por G. Schmidt-. 
Empleando las formas básicas de la actividad física del hombre 
-como el correr, saltar, trepar, lanzar, luchar, levantar y trans- 
portar- procuran una eficiente adaptación al medio físico, au- 
mentan la capacidad y el rendimiento y actúan sistemática y 
enérgicamente sobre el desarrollo morfolbgico y funcional. 

4. -Las formas gimnbticas que tienden fundamentalmente 
a educar el movimiento (como las de Medau, Idla, Jalksnen, k o e -  
lich y otros), procuran "un fino sentido del movimiento, tanto 
para la aprehensión de su estructura como para su acabada rea- 
lización unitaria, souple, precisa, económica, rítmica y significa- 
tiva". Su empleo se justifica luego de haberse obtenido un nivel 
aceptable en el orden de la "formación corporal". 

Tienden a enriquecer el repertorio personal de estructuras 
ritmicas. diversificAndolas; estimulan la creación espontánea, des- 
arrollan la plasticidad,~ capacitan para la vivencia de la emoción 
estética, desarrollan la capacidad de expresión corporal, de hallar 
placer en el movimiento y de aprovechar la destreza general, de 
aplicación en el deporte. 

5. - Sin particularizar su acción sobre uno determinado de 
los tres objetivos generales mencionados, la gimnasia de destreza 
("gimnasia de aplicación", "gimnasia de destreza formativa", 
"ejercicios de agilidad y destreza" y "ejercicios acrobáticos"), 
contribuyen eficapnente al logro de todos ellos, permitiendo la 
acentuación del que más interese en determinado momento de la 
formación del educaqdo. Permiten obtener dominio y control 
total del cuerpo; precisión del movimiento en tiempo y espacio; 
sentido rítmico y de equilibrio; desarrollo armónico de las cuali- 
dades fisicas básicas (velocidad, agilidad, destreza, fuerza y re- 
sistencia) ; la adaptación y dominio del medio físico; el sentido 
de ubicación y la proyección del cuerpo en el espacio. 

En el curso de la enseiianza media, un trabajo completo de 
gimnasia debe atender convenientemente los tres grandes obje- 
tivos citados, errtnicturando con distintas formas de trabajo un 

metodo integral, porque los tres aspectos son imprescindibles .-. 
la formación de la niña y del varón. 

Se indica a ese efecto el empleo de más de uno de los méto- 
dos gimnásticos referidos, en forma simultánea o sucesiva, te- 
niéndose en cuenta que, para asegurar la correlación de los pro- 
gramas de los distintos aiíos de estudios, las formas de trabajo 
que se adopten para una determinada división serán la mismas 
que se empleen con las demás divisiones del mismo año. 

A PQ de precisar el sentido del trabajo gimndstico se estima 
necesario determinar: 

La gimnasia para varones, en el Cido l&i&o, deber& contri- 
buir con los demás agentes de la educación 'flsica a obtener, 
como objetivo general, fundamentalmente, la fGrmuciÓn corporal 
(formación de sostén, formación motora y formación neuro-e6 
docrina) y, complementariamente, el rendimiento fíaico y la edu- 
cación del movimiento. 

Evidentemente, los tres tipos de acciones se i r h  ejerciendo 
en casi todas las ejereitaciones, pero la intención del educador 
debe centrarse en la formación corporal (morfológica y funci* 
nal) del sujeto. 

En el Ciclo Suprior se conceder& tanta importancia al ob- 
jetivo "fonnocion corporalJ' como al "redimiento f W J  (en- 
tendido éste como la capacidad para el esfuerza máximo median- 
te el perfeccionamiento de la destreza, la aptitud fiaica y la 
resistencia). La educacifn del movimiento debeni buscarse como 
factor de eficiencia fisica.dm6s que con intenddn estética y como 
medio de expresión. 

Con este sentido debed procurarse: 
4 1  desarrollo del sentido kinestéaico; 
-la capacidad de producir la exacta tensión muscular que 

requiere cada eafuem; 
-la capacidad de moverse con precisión en tiempo y espa- 

cio y de dominar el espacio en que el hombre se mueve; 
- la  capacidad de hallar la ecuacldn de tendone8 y relaja- 

ciones que se traduce en el movimiento precieo, eficaz, y 
por lc tanto, elegante; 



-la capacidad de encontrar el ritmo más adecuado para la 
realización del movimiento (gimnástico, atlético o de la 
vida diaria) de acuerdo con la intención que lo motiva y 
con la personalidad fisica y total del sujeto. contribuyen- 

! 
do a perfilar y plasmar esta última. 

Sin que se busque, pues, en forma directa e inmediata el 
aspecto estético, todo ello deberá dar como resultado una defini- 

i da, acabada y natural expresión masculina del movimiento que 
¡ se apreciará como valor estético al mismo tiempo que constituya 
¡ un valioso factor del rendimiento físico. 
! En todos los casos, tanto en uno como en otro ciclo de la 

enseñanza, se tendrán presentes los objetivos referentes a la 
afirmación de los caracteres del sexo masculino consignados en 
el cuadro respectivo de este programa, a los que la gimnasia 
debe contribuir en gran medida. El estilo y la forma del movi- I 

I miento gimnástico del varón deben diferenciarse netamente de 

i la forma y el estilo propios de la niña y la mujer. - 
La gimnasia para niñas, en el Ciclo Básico, contribuirá con 

I los demás agentes de la Educación Fisica a lograr, como objeti- 
vos generales, y en-forma preeminente, la formación corporal y 
la educación del movimiento. En.segundo término su. acción se 
dirigirá a la obtención del rendimiento físico. 

En el Ciclo Superior, supuesto se hayan logrado en la for 
ma deseada los objetivos generales fijados para el Ciclo Básico, 
se procurará alcanzar rekultados equilibrados entre la formación 
corporal, el rendimiento físico y la educación del movimiento. 

La forma Y estilo del movimiento gimnástico deben ser ele- 
mentas eficaces para acentuar la femineidad d e l a s  alumnas. 

1 I Cualesquiera sean los métodos empleados, deben ofrecer en 
su conjunto un rico m'aterial de ejercitaciones y formas de tra- 

1 bajo físico, como por ejemplo: trabajo muscular en contracción 
máxima, contracción suficiente y contracción sostenida; en re- 
Zajación muscular; elongaciones musculares: movimiento~ condu- 
cidos y lanzados (latigazos y rebotes) ; tensos, continuados, pen- 
dulares, "pesados" y "livianos", precisos, acelerados y retarda- 
dos; ejercicios económiccs; rítmicos (con diversos ritmos); de 

agilidad y destreza; ejercicios técnicos. naturales y const~d!l?ri:, 
trabajo individual, por parejas y por grupos. Todas ellas dehez 
ser ejercitadas s u f i n e n t m t e . .  

E L  ATLETISMO 

El atletismo está considerado como el deporte clásico y fiin- 
damental ya por su evolución histórica cuanto por la naturaleza 
misma de las pruebas que lo integran. Ocupa un lugar de privile- 
gio en los Programas deportivos de todos los pueblos del mundo, 
quizá por el hecho indiscutible de sintetizar la innata inclinación 
del ser humano a correr, saltar y lanzar, en sus formas más 
elementales, las que fueron perfeccionadas hasta llegar al 
atletismo propiamente dicho, >espaldado hoy por la experimen- 
tación científica. Proporciona medios eficientes para un desarro- 
llo racional, armonioso, graduado y susceptible de control; mejo- 
ra  las coordinaciones neuro-musculares; actúa sobre los siste- 
mas circulatorio y respiratorio, como asimismo sobre los demás 
hganos  de la vida vegetativa. Estos efectos sobre la eficiencia 
fisica pueden ser medidos mediante la aplicación de tests y son 
precisamente estas comprobaciones, las que permiten obtener el 
alto grado de rendimiento de los atletas. 

Por estas razones. el atletismo está considerado actualmente 
como la base de sustentación principal de todo entrenamiento 
deportivo, por ser un poderoso factor de la "formación fisica de 
fondo". 

Su práctica racional permite apreciar el grado de adelanto 
periódico logrado por los alumnos, a la vez que abre a éstos el 
descubrimiento de capacidades innatas que mediante las pruebas 
se han manifestado. 

En el programa de educación fisica escolar. e1 atletismo de- 
be ser considerado como elemento de primer orden que no puede 
descuidarse. Su práctica estará encuadrada dentro de las consi- 
deraciones que se hacen para los deportes y su intensidad y 
variedad será determinada en cada caso por los medios materia- 
les y humanos con que se cuente. Son precisamente estos facta- 
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y del "deporte competencia" (actividad que se limita exclusiva- 
mente a la preparación para la competencia y a la competencia 
inisma) . 

Resulta oportuno señalar que en la escuela no cabe el coiicep- 
to del "deporte por el deporte mismo" ya que no tiene un fin en 
sí y que su valor est& condicionado por el aporte que haga a la 
educación del joven o de la niña, es decir, al perfeccionamiento 
intencional de las facultades y posibilidades específicamente hu- 
manas. 

En la faz de aprendizaje debe utilizarse el método sinutico- 
analítico-sintético y partir de la comprensión de la idea funda- 
mental del juego. 

La enseñanza del deporte debe comprender cuatro partes: 
aprendizaje básico ,perfeccionamiento, práctica y competencia, es- 
tableciéndose una adecuada proporción del tiempo destinado a 
cada una de ellas. La "práctica" del deporte deber& realizarse 
simultáneamente con el "aprendizaje básico" -y oportunamente 
con el perfeccionamiente desde el comienzo de la enseñanza, 
cumpliéndose sólo las exigencias reglamentarias indispensables 
para que se pueda jugar. 

Cuando se inicie la enseñanza de un deporte, corresponderá 
desarrollar el "primer curso" que se indica en este programa, y 
cuyo contenido será exigido por la Superioridad. Esto no signi- 
fica que deba haber una coincidencia ,entreDel "curso" y el año 
de estudios de los alumnos ("primer curso" de basquetbol puede 
ser enseñado,en un segundo año de estudios, por ejemplo). 

En ningún caso se mutilar& laenseñanza total de un depor- 
te contenido en los programas que aquí se establecen, suprimien- 
do "cursos", pero, en cambio, podrán concentrarse en un número 
menor que los aquí indicados cuando la cantidad de años de es- 
tudios disponibles para su desarrollo sea inferior al número de 
"cursos" previsto en este programa. 

Deporte8 a empleurse en el desanollo 
de la8 clases ordinarias de Educación Física: 

Para varones Para niñas 

Atletismo 
Basquetbol 
Softbol 
Fútbol 
Rugby 
Handbol 
Voleibol 

Atletismo 

Pelota al Cesto 

Voleibol 
Softbol 

Basquetbol 
Hockey sobre céaped 

La nataci6n podr8. formar parte de las clases, con preferencia 
sus aspectos de perfeccionamiento y de aplicación deportiva, lue- 
go de los emsos intensivos de enseñanza básica. 

A las niñas, después del tercer aüo, habrá que ofrecerles la 
oportunidad de aprender y practicar deportes individuales o por 
parejas, como el tenis, por ejemplo. Estas actividades podrán mm- 
plirae en forma rotativa por las alumnas, paralelameote al tra- 
bajo del resto del grupo, a fin de no interrumpir el desarrollo del 

Asimismo, según las posibilidades del establecimiento, po- 
d r h  incluirse en las clases los deportes siguientes, con los que 
también pueden realizarse sesiones especiales que reemplacen las 
clases ordinarias o se sumen a ellas: 

Varones: Remo, esqui Y montañismo. 
Niñas: Esqui y montañismo. 

LA VIDA EN LA NATURALEZA 

Un programa de educación física no es completo si no incluye 
con cierta intensidad y frecuencia, prácticas de vida en la natu- 
raleza, previendo la realización de marchas y campamentos y 
además, de ascensiones y aún de escaladas en los establecimientos 
que se encuentran ubicados en regiones montañosas. 



Las normas siguientes servirán de d a  para el des~rrollo 
de esta actividad: 

-Debe proyectdrse un plan gradual de marchas para el año 
escolar a realizar por cada grupo o división del estable 
cimiento. (No es aconsejable agrupar más alumnos que 
los que normalmente deben asistir juntos a las clases de 
educaci6n física). 

-Proyectar toda marcha partiendo de la consideraci6n de 
la distancia que los alumnos o alumnas son capaces de 
recorrer. Graduar la distancia de las sucesivas marchas 
que se proyecten. Comenzar en primer año con distancias 
que oscilen entre 8 y 10 km. en terreno llano o w n  escab 
sos desniveles, a cubrir en cada jornada. Para los alumnos- 
de los años siguientes, las distailcias deberán estar pro- 
porcionadas a su mayor capacidad. 

-Elegir un lugar de destino (paraje con bellezas naturales, 
lugar~hist6ric0, etc.) o circuito a recorrer. Si un lugar inte- 
resante estuviere a una distancia inconveniente, se puede 
hacer parte del camino en vehiculos de transporte o con- 
tratados para el caso. 

--Prever el equipo individual necesario (calzado y demás 
prendas de vestir, cubierto, elementos de higiene, etc.). 

-Prever los elementos de uso en wmún: de cocina, prime- 
ros auxiiios, para actividades recreativas (si se estimare 
oportuno), etc. 

-Prever los alimentos necesarios o los elementos para pre- 
pararlos. 

-Enseñar a los alumnos aspectos técnicos de las marchas: 
paso econ6mico y regular; velocidad de marcha del grupo 
de acuerdo con la capacidad de los alumnos menos dota- 
dos; descansos periódicos moderados; previsi6n y elecci6n 
de 10s lugares más adecuados para hacer los altos y des- 
cansos; administraci6n de las bebidas y alimentos duran- 
te la marcha; atención inmkiiata de los percances o in- 

convenientes en e: calzado; empleo oportuno de las can- 
ciones de marcha; medidas higiénicas generales, etc.; me- 
didas de seguridad en las marchas: elecci6n de caminos 
pocos transitados por vehículos; normas para el encolum- 
namiento y "mano" que se aconseja seguir en las carre- 
teras 1"contramano") , etc. 

Las ascensiones, escalodos y 
tmwe4ioa en lo montaña 

Los establecimientos ubicados en zonas de montaña deberán 
ofrecer a sus alumnos un programa graduado de montañismo, 
actividad que incluirá recorridos a través de la montaña (trave- 
sías), ascensiones y escaladas elementales. Estas Últimas, si se 
cuenta con personal experto. 

La realización de actividades de montaña que insuman uno 
o más dlas de asueto escolar puede ser motivo eximente del des- 
arrollo de una o ambas clases semanales de educaci6n física, siem- 
pre que en aquéllas participe la mayorla de los alumnos del gru- 
po o divisi6n. 

Para estimular la práctica de marchas y de actividades de 
montafia se sugiere la formación de "círculos" o comisiones in- 
ternas que difundan y colaboren en su organizaci6n. 

Se recomienda muy especialmente llevar a cabo una ense- 
ñanza rigurosamente metodizada de las técnicas de las ascencio- 
nes y escaladas, a fin de prever las consecuencias a que pueds 
liwar la temeridad en que fácilmente caen quienes se inician en 
las prácticas de montañismo. Por sobre todo, los profesores de- 
berán despertar en el alumno el sentido de superaci6n, de respon- 
ssbiiidad y seguridad para consigo mismsy para con los demás, 
alejando toda inclinaci6n al espíritu competitivo y de "record" 
en estas actividades. 

Los campamentos 

Todo establecimiento debe agotar los recursos necesarios 
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cabida en el campamento, junto al profesor.de educación física, 
los docentes de otras especialidades, con inquietudes por los pro- 
blemas de la juventud y que estén en condiciones de adaptarse 
a una vida que no ofrece las comodidades, de la ciudad. 

LA NATACION 

La natación, agente de primer orden de la educación física, 
puede constituirse en la única actividad del p ro jpma  durante un 
determinado período, si se d e s m i t a n  curaos intensivos para su 
eweñanui. 

Un cursillo intensivo que se dicte a rasdn de dos clases se- 
manales de 60 minutos, deber& inaumir 18 sesiones, eximiendo 
a los alumnos aaistentea de concurrir, mientras tanto, a las cla- 
ses ordinarias de educación física. 

Con preferencia, la duración de las clases debería ser de 40 
minutos, en cuyo caso corresponder& dietarse el curso a rszón 
de 3 sesiones semanales, durante 25 c w s .  

El prop6aito principal del émplleo de este agente en los esta- 
bleciniientos que cuenten con natatdrio o puedan usufructuar de 
alguno de ellos, ser& el de meMr a Mda? en un estilo básico 
(pecho o cml), antes que destinar esa posibilidad a fines depor- 

tivos, mientras en el establecimiento queden alumnos que no se- 
pan nadar. 

LAS CLASES DE 
EDUCACION FISICA 

Fii tiempo a destinar a cada uno de los agentes en el desam-  
110 de las clases se ajustará a la siguiente escala: 

A h gimnasia, en sus A los demh agentes, 
diferentes formas m sumo: 

....................... . . . . . . . .  En primer año 5 0 %  5 0 %  
En segundo y tercer años 40 % ....................... 160 % 
Deade cuarto año . . . . . .  30 % ....................... 70 % 

Los porcentajes precedentes se refieren al tiempo total del 

año escolar, de modo que no establecen una fórmula para la com- 
posición de la clase. Según este temperamento, podrían organi- 
zarse clases con actividades puramente gimnásticas o deportivas, 
a condición de que en ellas se hicieren ejercitacionc.s de distinta 
,mturaleza con el Único agente empleado. Por ejemplo: 1) Clases 
con gimnas!~ solamente: gimnasia construída y gimnasia natural 
(~Órbe r t  o austríaca) o gimnasia de destreza o de aplicación, for- 
mas gimnásticas dirigidas al acrecentamiento de lo destreza o del 
rendimiento, la formación de fondo y el entrenamiento general; 

2) Clascs c a l  f.iitt>ol sokzme~ite: enseñanza de determinados ele. 
mentos de la técnica individual general o de la técnica especial 
de cada "puesto" en el equipo o de tácticas y jugadas prepara- 
das y juego de fútbol con indicacioncs y observaciones del pro- 
fesor sobre aquellos elementos, durante la actividad. 

Lo dicho precedentemente no significa recomendar el empleo 
de un solo agente cn cada clase. El Departamento de Educación 
Física determinará el temperamento a seguir sobre este punto, co- 
nociendo la capacidad de sus profesores para hacer un uso prove- 
choso de esa posibilidad de administración del trabajo, siempre 
que se respeten los porcentajes indicados anteriormente. 

El profesor deberá preparar cada clase con anticipación su- 
ficiente, para que su labor responda a las exigencias pedagógicas 
de gradación, continuidad y unidad de la enseñanza que habrán 
sido contempladas en la redacción del programa del estableci- 
miento, y asentará en un libro de temas, en forma analítica, las 
actividades que proyecte realizar en la sesión. E l  trabajo así pro- 
yectado deberá ser cumplido lo más fielmente posible. Las va- 
riantes que se introdujeren en su realización se consignarán al pie 
del plan de la clase. 

Al proyectarse la clase se tendrá presente la sucesión de efec- 
tos resultantes de las distintas actividades a fin de no caer en 
reiteraciones innecesarias. 

Las clases prácticas de educación física tendrán una duracior. 
de sesenta minutos y se realizarán fuera del horario escolar, ex- 
Wpto en los establecimientos que tengan horario general discon- 
tinuo. 



claeen destinadas a la preparación profedonal en edc- 
-6n física en el Ciclo &l Magisterio (eMeeg tebricao y clases 
de prácüca pdagógica en la materia), tendrán La duración que 
determino el Reglamento General para ha d d  aeignaturas de 
ha Eaeuelas Normales de distinto tipo. 

Lae horas de educación flsica que fija el Plan de Eaudioa no 
podi$n ser acumuladas en un mismo dIa ni impartidas en días 
wpwcutivos. Loa días dbado, tanto por la mañana como por la 
tarde, podrán utilizarse para el dictado de una de ha clases sema- 
nales, aiempre que el Rectorado del establecimiento lo &he con- 
valiente. 

Cuando el establecimiento no tenga instalaciones adecuadas 
para satisfacer las exigencias del programa, las clases deberán 
dictarse fuera de la sede escolar siempre que sea posible usufruc- 
tuar locales ajenos más apropiados. 

El profesor tendrá en cuenta permanentemente que toda ac- 
ción debe tener un objetivo, valorar6 los efectos e interpretará 
los resultados; acentuará las capacidades predominantes de cada 
alumno, sin llegar a su especialización antes de que haya alcan- 
zado su pleno desarrollo y ejercitará una acción progresiva, apo- 
yando cada adelanto en un progreso anterior suficientemente lo- 
grado. 

Debe evitarse que durante alguna parte de la clase queden 
alumnos inactivos. Al proyectar las actividades que según el 
programa corresponda desarrollar, el profesor preverá las que 
realizarán paralelamente los alumnos que excedan el número 
reglamentario para el trabajo deportivo. 

El Departamento de Educación Física deberá prever la in- 
clusión en el programa para cada año escolar, de conversacio- 
nes sobre temas de educación fisica e higiénica, las que deberán 
llevarse a cabo en los días en que, por razones de mal tiempo u 
otras, deban suspenderse las clases prácticas. 

Sin perjuicio de eiio, deberá ser preocupación constante de 
cada profesor, la creación de h6bitos higiénicos en los' alumnos 
con motivo de la práctica de actividades físicas. 

Para los alumnos impedidos de realizar actividades físicas 
'por razones de salud. el profesor adoptar6 las previsiones nece- 

sarias a fin de que la presenc:a de aquellos en las clases resalte 
provechosa, mediante la asignación de tareas de colaboración 
eii la organización dc las actividades, la fiscalización y arbitra- 
je deportivo, etc., lo que al mismo tiempo, les permitir6 mante- 
nerse vinculados a las manifestaciones de La Educación FIaica 
y del deporte, despertará su interés por el conocimiento de las 
thcnicas y lks ayudara a integrarse en el grupo escolar a que 
pertenecen. 

Un recurso pedagógico que facilitará el cumplimiento del 
programa, por cuanto esth destinado a interesar a los alumnos 
en la realización de las actividades, consistirá en agrupar a todos 
los educandos 'del estableoimiento en bandos de comtitución 
permanente. 

A estos bandos deberán incorporarse los estudiantes op- 
tando por el de su preferencia, siempre que con este procedimien- 
to no se produzcan desequilibrios sensibles en su constitución. 
Dichos bandos actuarán en forma competitiva en las activida- 
des de ediicación física que por su carkcter lo permitan, pudien- 
do hacerlo también en las de otras disciplinas y en diversos as- 
pectos de la vida escolar. 



LAS COMPETENCIAS DEPORTIVA8 

El aspecto competitivo del deporte debe seguir un proceso 
que asegure el cumplimiento de su finalidad educativa. A este 
respecto deberá procederse de acuerdo con el siguiente plan.: 

Primer periodo.- Promoci6n preferente de las competen- 
ciaa internas (dentro de cada grupo de alumnos y entre divisi* 
nes). Las competencias internas deben movilizar a todo el alum- 
nado y no circunscribirse al grupo de selectos que se deatacan en 
un determinado deporte. 

Estas actividades realizadas por el sujeto en el primer pe- 
ríodo de la adolescencia, no tendrán por objeto alcanzar ni de- 
mostrar altos nivelea técnicos, sino que deberán tender, entre 
otros propósitos, a ayudar al educando a superar las inhibiciones 
que suele provocarles la actuación entre los demás, y a tpmplar 
su MECO en los triunfos y derrotas deportivas, procurando pla- 
cer y alegría. La competencia "entre amigos" ayudará en este 
sentido. 

Segundo periodo.-Promoci6n de competencias de carácter 
amiatoso con eatabkcimientoa con loa que se tenga la certeza de 
que las actividades se desarrollarán en un ambiente de cordia- 
lidad, normalidad, sana emulación y valor educativo. 

Tercer perbodo. -llegar a las competencias intercolegiales 
abiertas cuando las experiencias anteriores pongan en evidencia 
la formación de una conducta deportiva consonante con el que  
hacer educativo. 

Es importante que durante las dos primeras fases del pro- 
ceso, la niña y el varón adquieran un grado tal de ~cadurez emo- 
cional que evitd los traetornos de este orden que suelen pre- 
sentarse en el desarrollo de las competencias intercolegiales 
cuando no se ha vivido un período de adaptación gradual a loa 
fuertes estímulos propios de este tipo de actividades. 

La experiencia recogida obliga a señalar que, para no des- 



virtuar el clima formativo de las competencias, es fundamental 
la actitud ejemplar de los profesores. 

I El profesor no deberá abandonar jamh la actitud primor- 

~l~ 
dial de un educador, sean cuales fueren las circunstancias que 
se den en las justas deportivas. A esa funci6n especifica subor- 
dinará las que ocasionalmente le corresponda desempeñar como 

l 
l 

entrenador de equipos, delegado o autoridad de los certhnenea. 

Testa para el cqntrol de LA ENSER- 
I Para controlar el desarrollo de la enseñanza en cada uno 

de sus aspectos y actividades, asi como las condiciones y capa- 
cidades de los alumnos, se aplicarán tests de dos tipos: 

a)  Teafa que p i t a n  evaluar iaa cudldadea fhicaa & los 
a l u n w .  

l Deberán aplicarse durante los días iniciales de cada año 
lectivo y repetirse en las iiltimas clases del año. Laa miamas 
pruebas se tomarán a todos los alumnos del establecimiento. 

A tal efecto ae deteminan con carácter de obligatorios: 

Pam iaa niñaa: 

Carrera de 40 metros llanos: 
Saltar Y alcanzar; 
L @ d e n t o  de la pelota de cesto a distancia. 

l 

1 Paia bs varones: 
l 
I Carrera de 80 metros Uanos; 

Flexionea de brazos en la barra fija; 
Saltar y alcanzar. 
La reglamentación y la tabla de puntaje para evaluar los re- 

sultados obtenidos por cada alumno de acuerdo con la categoría 
en la que se lo haya clasificado previamente (según su edad, peso 
y talla), se encuentran en los folletos titulados "Pruebas de efi- 
ciencia fisica (mujeres)" y "Pruebas de eficiencia fisica (varo- 
nes)", Dirección de Educaci6n Física, Buenos Aires, 1957 y 1958, 
respectivamente. 

b) Test que permiten m l w r  loa progresas en el aprendtaje 
as tkcnicaa &portivos. 

Deberán tomarse al comenzar y al concluir cada "curso" 
-ual del deporte de que se trate. Durante cada "curso", las 
pruebas que se tomen deberán ser las mismas, de modo que 
Re pueda apreciar el p e r f e c c i o n ~ n t o  del alumno durante su 
desarrollo. 

La discripción de teste de este tipo y sus respectivas ta- 
blas de puntaje se encuentran en las publicaciones citadas más 
arriba. A ellos se pueden agregar otros, como los sieientes: 

Tiros al aro de basquetbol 
1. - GENERALDADES : 

La prueba consistirá en que el alumno efectiie diez tiros 
'%bandeja" al aro, tratando de convertir gol. 

El competidor podrá recibir la pelota estando detenido, en 
cuyo caso deberá dar los dos' pasos reglamentarios, elevándose 
en el segundo de ellos o podrá efectuar un dribbling previo y 
ejecutar el lanzamiento. 

1. Cada competidor podrá realizar una sola tentativa. 

2. Será correcto el lanzamiento cuando la mano que impul- 
ae la pelota haya sobrepasado la altura del hombro. 

3. Por cada gol convertido en lamamiento correcto 6e otor- 
gará diez (10) puntos. 

4 .  No será váiido el gol convertido si el competidor diera 
m h  de dos pasos en posesibu de la pelota sin ejecutar 
dribbling. 

5. La suma de puntos obtenida será la performance del 
alumno ,sin necesidad de recurrir a tablas de conversión. 

- 43 - 



Paaw de pelota de bosquetbol 
I. - GENERALIDADES : 

La prueba consistirá en ejecutar cinco pases "de pecho" y 
cinco con una mano sobre el hombro. 

Para los pases de pecho el competidor se colocará sobre la 
Unea de "foul" y para los pases con una mano sobre el hombro. 
debajo del tablero, mirando en ambos casos hacia la línea cen- 
tral del campo. de juego. 

Cinco alumnos serán colocados sobre la línea central, uno 
6e ellos sobre el círculo de salto y los restantes con una separa- 
ción de tres metros, a partir de él hacia ambos lados, mirando 
todos al competidor que ejecutará la prueba. 

1. El competidor ubicado sobre ia línea de "foul" efectuará 
un lanzamiento de pecho a cada uno de los alumnos ubi- 
cados en la linea central. 

2. Una vez finalizada esta prueba se colocará debajo del 
tablero y realizará otros cinco pases, pero en esta opor- 
tunidad lo hará con una mano sobre el hombro, a los 
compañeros colocados en la Unea central. 

3 .  Se considerará pase correcto cuando el alumno que debe 
recibir la pelota no se vea obligado para ello a desplazar 
ambos pies y que la pelota no haya tocado el suelo. 

4. Por cada pase correcto se otorgará al competidor 10 
puntos. 

5. La suma de puntos obtenidos será la performance del 
alumno sin necesidad de recurrir a tablas de conversión. 

Punteráa con pelota de softbol 
1. -GENERALIDADES: 

Sobre una pared se marcará un círculo de un metro de ra- 
dio. El centro de este círciilo estará a un metro del suelo. 

La línea desde donde se efectuarán los tiros deberá estar a 
10 metros de la pared. 

1. A cada alumno se le permitirá una sola tentativa de diez 
tiros. 

2. En el momento de arrojar la pelota el competidor de- 
mantener un pie en contacto con la Unea de tiro. 

3. Será obligatorio arrojar la pelota por sobre el hombro. 

4. Los diez tiros se ejecutarb sucesivamente. 

5. A cada pelota ubicada dentro del círcuio se le otorgar& 
diez puntos. 

6. Los impactos en la llnea del círculo se computa& como 
dentro del mismo. 

7. La suma de puntbs obtenida ser& la perfomance dql ium- 
no, sin necesidad de reeurrir a tablas de conversión. 

Bateo de b pelota & aoftbol 
L - GENERALIDADES : 

Esta prueba consistir& en batear 10 pelotas "buenas" lan- 
%ndaa por un pitcher. 

Tanto el bateador como el pitcher debe* ubicame mgla- 
mentariamente. 

i. Cada competidor tendrá derecho a una sola tentativa. 

2. Para que el bateo sea considerado correcto la pelota de- 
berá hacer su primer pique dentro del campo de juego. 

3. No se considerará pelota bateada el "bunt". 

4. A cada bateo correcto se le otorgará 10 puntos. La auma 



de puntos obtenida será la performance del alumno, sin 
necesidad de recurrir a tablas de conversibn. 

Variiante: 

para los Últimos "cursos" de softbol, podrá exigirse el bateo 
orientado. Por ejemplo, dividiendo el campo de juego en tres án- 
guiw de 30 grados cada uno, se exigirá: 3 bateos al campo d e  
recho, 4 bateos al centro y 3 al campo izquierdo. 

saques da vdeibd 
1. - GENERALIDADES : 

El sector opuesto al elegido para efectuar el saque, será 
dividido por una ihea perpendicular a la linea final y equidis- 
tante 4,50 metros de las líneas laterales. La linea trazada en esta 
forma, con la que divide la zona de ataque y defensa, f o n m r h  
cuatro sectores. 

La red deber4 ser colocada a la altura reglamentaria 

1. El competidor deberá ubicarse en la wna de saque. 
2. El alumno efectuará cuatro saques tratando de ubicar 

uno en cada seotor marcado. 

3. Las pelotas que toquen líneas demamatorias de la zona 
conwpondiente, serán coneideradas como ubicadas W- 

rrectamente. 

4. Las pelotas que toquen la red serán consideradas como 
saquea nulos. 

5. A cada -ue correcto se le asignará el siguiente punta- 
je: saque a zona de defensa: 20 puntos; saque a m de 
ataque: 30 puntos. 

6. A lae saques ubicado8 en zonas que no correspondan m 
lea otogaráa cinco puntee. 

7. La suma de puntos obtenida por el competidor ser4 
performance, sin necesidad de recurrir a tablas de cm. 
veraibn. 

DmoZvsr b pelota de volsibol 
t - GENERALIDADES: 

La red será colocada a la altura reglamentaria. 
El profesor o alumno ayudante se colocar4 en un campo y 

el competidor lo har4 sobre la mitad de la llnea que separa, en 
el campo opuesto. las zonas de ataque y defensa. 

1. El profesor o ayudante arrojar4 por sobre la red, en 
forma suave, la pelota al competidor, el que debed de- 
volverla mediante un golpe al campo contrario, tratando 
de ubicarla en la zona de ataque o defensa, segiui m 
rresponda 

2.  Cada competidor tendrá derecho a una sola tentativa, la 
que consistid en devolver cinco pelotas a la wna de 
ataque y cinco a la wna de defenaa, d;e acuerdo a ia in- 
dicacibn del profesor. 

3. A cada devolución correcta se le otorgad 10 puntoe. 

4. Laa pelotaa que toquen las líneaa demarcatorias de la zo- 
na que corresponda serán consideradas como váiidhs. 

5. La suma de puntoe obtenida será la performance del 
alumno sin necesidad de remm'r a tablas de 'conversión. 

i Levantar y pasar hi pelota de mgby 
L 1. - GENERALIDADES: 
i 

Esta prueba consiate en que el competidor, a ia carrera, le- 
Vante y efectúe pase de rugby de cuatro pelotas ubicadas sobre 
la nnea del touch. 



Para ello se marcarán a partir de la iínea del ingol, cuatro 
wnas de diez metro8 cada una. 

En la mitad de cada zona ee colocar6 una pelota de rugby. 

1. Cada competidor efectuará una sola tentativa. 
2. El jugador deberá salir corriendo desde la línea del ingol. 
3. El competidor deberá levantar a la carrera la pelota y 

pasarla antes de la marca final de cada zona. El pase 
debe realizame hacia atr6a con las dos manos y bajo 
hombro. 

4. La distancia que separa la línea del ingol (salida) hasta 
la h a  final de la Última zona (llegada). deberá ser 
recorrida en un tiempo máximo de 7 wgundos. Si el 
tiempo empleado fuera mayor, se computar6 cero puntos 
al competidor. 

5. Por cada tentativa corrects de levantar y pasar las pelo- 
tas se computarh 25 puntos. 

6. La suma de puntos obtenidos será la performance del 
alumno, sin necesidad de -ir a tablas de conversión. 

Pelotoa al touCh 
1.- GENERALIDADES : 

Sobre los touches de una mitad del campo de juego y a par- 
tir de la línea central, se marcarán cinco zonas. 

La primera de esas zonas (la más próxima a la Unea cen- 
ttai), tendrá 4 metros; la segunda 6 metroa: la tercera 8 metros; 
la cuarta 12 metroa; y la quinta 16 metros. 

El competidor deber& ubicarse en el centro de la cancha (mi- 
tad & la Unes centrai). 

11. - KEGLAMEWTACION : 

1. El competidor tendrá derecho a una sola tentativa. 
2. Deade la ubicación indicada, el competidor efeotuad cin- 

co puntapiés (punt) con la pierna derecha hacia.el touch 
izquierdo, tratando dei hacer pasar la pelota por laa &: 
tintaa zonas. Luego repetirá la tentativa con la pierna 
icquierda hacia el touch derecho. 

3. No serb obligatorio que la pelota pase en cada puntapih 
por wnas distintas, raz6n por la cual todos ellas serán 
valorados. 

4 .  Serán considerados puntapiés correcto8 cuando el pique 
de la pelota s e  produzca despub de la línea del touch. 

5. Los'puntapiés correctos serán valuados en la siguiente 
forma: en la primera zona 5 puntos; en la segunda, $0 
puntos; en la tercera, 15 puntos; en la cuarta, 25 pun- 
tos; en la quinta, 45 puntos. 

6. La suma de puntoa obtenidos será la performance del 
alumno, sin necesidad de recurrir a tablas de conversi6n. 

Pwnteria cm pelota de f~ítbol 
1. - GENERALIDADES : 

Sobre una pared y a partir del suelo, se marcará un cuadra- 
do de 1.50 nletros de lado. 

A 10 metros de la pared y en forma paralela a la misma, ae 
marcará una línea. 

El competidor se ubicará sobre la línea y frente al cuadrado 
marcado en la pared. 

1. El competidor ten&& derecho a una sola tentativa; 
2. Utilizando cuaiquiera de sus pies, el competidor darB un 

puntapié a la pelota wn cierta violencia, tratando de ha- 
cer puntería en el cuadrado. 1 

3. La tentativa constará de diez puntapik. 
4. Por cada pelota ubicada dentro del cuadrado se compu- 

talh 10 puntos. 



5 .  Las pelotas que toquen la línea demarcatoria serán con- 
sideradas como ubicadas dentro del cuadrado. 

6. La  suma de puntos obtenidos ser& la performance del 
alumno, sin necesidad de r m m r  a tablas de conversión. 

Puntería con pelota de handbol 

1. - GENERALIDLADES : 
Sobre una pared y a un metro de altura, se marcara un cua- 

drado de 1,50 metros de lado. 
A 10 metros de la pared y en forma paralela a la misma, se 

marcar& una línea. 
El  competidor se ubicará sobre la línea y frente al cuadrado 

marcado en la pared. 

11. - REGLAMENTACION : 

1. El competidor tendrh derecho a una sola tentativa. 
2. Utilizando cualquiera de sus manos, el competidor efec- 

tuará diez lanzamientos tratando de hacer p u n t d a  en el 
cuadrado. 

3. Por cada pelota ubicada dentro del cuadrado se wmpu- 
taran de diez (10) puntos. 

4. Las pelotas que toquen la linea demarcabria s e r h  wn- 
sideradas como ubicadas dentro del cuadrado. 

5. L a  suma de puntos obtenida será la performance del 
alumno, sin recurrir a tablas de conversión. 

El Departamento de Educacihn Ficira de cada estableci- 
miento escoger& los testa que estime más convenientes para eva- 
luar las técnicas deportivas, pudiendo aplicar otros que aqu; iio 
se mencionan. 

Estas pruebas deben-incorporarse al proceso de la ens~.;nli- 

za sin constituir una actividad más a la que haya que 
sesiones especiales. Durante las iiltimas clases del 6 
porte de que se trate, será conveniente dedicar unos minutos a 
controlar num6ricamente los progresos de los alumnos, quienes 
deben ser estimulados para ejercer su autocontrol, llevando 
sucesivas "performances" en tarjetas que queden en su poder. 

Esta es una de las posibilidades que la formacibn de bandos 
permanentes ofrece para interesar al alumno en su propio per- 
feccionamiento a través de la competencia. 

Al margen del autocontrol personal indicado, el profesor lle- 
vará constancia de los resultados de los sucesivos tests del gni- 
po en cuadernos a planillas o, si  lo prefiere, en fichas individua- 
les. La consideracibn de las cifras estadísticas de esos resulta- 
dos deber& servir al profesor y al Departamento de Educación 
Física para regular la administraci6n de los programas del esta- 
blecimiento. 

PBOaRAMAS SINTETICOS DE U)S DISTINTO8 AQENTEB 
DE LA EDUCACION FISICA 

La euseñanza de cada deporte y de cada prueba atlética se 
desarrollará en tres faaes sucesivas: 

10 Enseñanza global con dominante carácter recreativo, 
20 Enseñanza analítica de las distintas técnicas; y 
30 Euseiíama global, con marcadas exigencias técnicas. 

A T L E T I S M O  

PRIMER CURBO 

-Carrews de velocidad: 
8) Emeüama de partidas bajas; 
b) Indicacioneg W c a s  acerca de la carmra en si; 

e) Llegmba. 

- m -  









b) La defensa de! tablero. 
20 Ataque: 

a )  El ataque fijo en formación de DOS - UNO -DOS. 
b) Importancia de la formación y posici6n en el staque 

de DOS - UNO - DOS. 

MI. -Regbs de fuego 

19 Tiros libres. 
2G Dribbling y doble dribbiing. 
32 Correr o caminar con la pelota. 

DL- Tets :  Cuestionarios sobre reglas de juego. 
TERCER CURSO 

Revisi6n de los conocimientos adquiridos en el Sepndo Curso. 
10 La visi6n periférica. 
20 'm valor de los pases como elementos técnicos en el 

ataque. 
30 Tipos cie pases: 

a )  Pase bajo mano con una mano. 
b) Pase de gancho. 

IL - Lanzurnientos 

Revisión de los conocimientos adquiridos en el Segundo Curso. 
10 Lanzamiento con dos manos sobre cabeza. 
20 Lanzamiento con una mano con desplazamiento (ban- 

deja). 

30 Tiro libre (de pecho). 

N. - Dribbling 

Revisi6n de los conocimientos adquiridos en el Segundo Curso. 
10 Importancia de la ambidextría. 
20 Cambio de mano. 

Reviaión de los conocimientos adquiridos en el Segundo Cursa 
1Q Pivote y dribbiing. 

20 Importanda del ritmo de don tiempq. 

V. - Youirnientos que u t J k  el f u e g ~  

19 Despbamientoe: lateral -.frente - atrás. 
20 G i :  adelante - a%. 

Vi. - Defenw y ataque {ndividuai 

a) El conocimiento del atacante. 
b) Persecuci6n del atacante. 
c) Las líneas laterales y finales wmo aliadas del de- 

fensor. 
20 Ataque: 

a)  El conocimiento del defensor. 
b) Cambios de velocidad -pivote y giro&. 
c) El  ataque del rebote. 

W. -Fundamentos de coordinación de defensa y ataque 

10 Defensa: 
a )  Defensa de "hombre a hombre" rezagada, determi- 

nando a cada defensor un atacante. 
20 Ataque: 

a )  Enseiíar el principio de "pasar y recoger" (el que pa- 
sa va en busca de la pelota). Puede utilizarse median- 
te la formaci6n de DOS - UNO - DOS. 

Variantes: 
a )  En parejas, desde atrhs (back). 
b) En parejas, lateral (back y wing). 
c) En parejas, con el centro (back - wing - centro). 

m. - Regbs de fuego. 





V. -Fundamentos de coordinación de defensa y ataque 

10 Defensa: 
a) "De hombre a hombre". 
b) "De zona". 

20 Ataque: 
a )  'me hombre a hombre". Enseñar el principio de "cm- 

ces" en la formación DOS - W O  - DOS u otra. 
b) "De zona". Enseñar el principio de penetrar los claros 

defensivos mediante "cmces" o "cortadas". 

VI. -Reglas de juego 

VII. -Tests 

Cuestionarios sobre las reglas de juego. 

DANZAS FOLKLORICAS ARGENTINAS 

Escuelas Mixtas (Plan de estudio de 5 años, excepto Escuelas 
Normales). 

PRIMER CURSO 

1. -Danza 

10 Elementos: paso básico y posición de brazos y dpl cuer- 
po; figuras fundamentales: vuelta entera, media vuelta, 
giro, contragiro, giro y coronación, zarandeo (exclusivo 
para las niñas) y zapateo. 

20 El Gato. 
30 E1 Carnavalito. 

II. - Zapateo (exclusivamente para varones). 

l e  Bases de zapateo. 
20 Bhsico. 
30 Bhsico caminado. 
40 Cruzado simple. 

, ii. -Zapateo (exclusivamente para varones). 

lg C h m d o  doble. 
20 Trabado. 
30 Ftepique sureño. 

~ C U R B O  

10 El Escondido. 
20 El Cuándo. 
30 El Malambo (exclusivamente para varonea y en el iiltMo 

t h l i n o  lectivo). 

ii. -Zapateo (excZusivamente para varones) 

10 Cruzado lateral caminado. 
20 Chairado cruzado. 
30 Chairado simple. 
40 Repique norteño. 

CUARTO CURBO 

10 La Huella. 
20 E1 Triunfo. 
30 El Malambo (exclusivamente para varones). 

- Zapotw (ezoZdvamente para v a m 8 ) .  

14 Salto con taco. 
20 Salto con punta. 
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30 Compuesto adelante. 
40 Repique: sureño y norteño. 

10 El Palito. 
20 La Media Caña. 
30 El Malambo (exclusivamente para varonee). 

11. - Zapateo (exclusivamente para varones) 

10 Compuesto atrás. 
20 Salto con cruce por detrás. 
30 Cepillado doble. 
40 Repiques sureño y norteíio. 

Escuelas de Niñas (no incluye el zapateo) 

PRIMER CURSO 

1. - Danza: 

10 Elementos: paso básico y posición de brazos y del cuerpo; 
figuras fundamentales: vuelta entera, media vuelta. giro, 
contragiro, giro y coronación, zarandeo. 

20 E1 Gato. 
30 E1 Carnavalito. 

SEGUNDO CURSO 

1. -Danza 

10 La Chacarera. 
20 El Bailecito. 

TERCER CURSO 

1. - Danza 

10 El Escondido. 
2e El Cuándo. 

e- cu~eo 

10 La FllmeXB. 
29 La Media Caña. 

&cuelan de Varon80 PFUMER CURBO 

10 Elementos: paso básico y posición de brazos y del cuerpo; 
figura &&mentdes: vuelta entera, media vuelta, @'O, 

contragiro, giro y coronación, zapateo. 
20 Ei Gato. 
30 El Carnavalito. 

10 Bases del zapateo. 
20 Básico. 
30 Básica caminado. 
40 Cruzado simple. 

SEQUNDO CURBO 

10 La Chacarera. 
20 El Bailecito. 

10 Cnizado doble. 
20 Trabado. 
30 Repique sureño. 
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TERCER CURSO 

1 o El Escondido. 
29 El Cuándo. 
30 El Malambo (en el último témino lectivo). 

11. - Zapateo 
10 Cruzado lateral caminado. 
20 Chairado cruzado. 
30 Chairado simple. 
40 Repique norteño. 

CUARTO CURSO 

1. -,Danza: 
10 La Hueila. 
20 E1 Triunfo. 
30 E1 Malsmbo. 

ii. - Zapateo: 

10 Salto con taco. 
20 Salto con punta. 
30 Compuesto adelante. 
40 Repiques: sureño y norteño. 

10 El Palito. 
20 La Media Caña. 
30 El Maiambo. 

li. - Zapateo: 

10 Compuesto a t rh .  
20 Salto con cruce por detrás. 
30 Cepillado doble. 
40 Repiques sureño y norteño. 

Escuelas Profesionales (plan de eshdlo de 4 años) 

PRIMER CURSO 

10 ,Wementoa: paso báeico y posición de brazos y del cuerpo; 
figulwr fundomentdes: vuelta entera, media vuelta, giro. 
contragiro, giro y coronación'y zarandeo. 

30 EI Carnsvaiito. 

BEOUNDO CURBO 

19 La Chacarera. 
29 E1 Bailecito. 

TERCER CURSO 

le El Escondido. 
20 El Cuándo. 

CUARTO CURBO 

10 La Firmeza. 
20 La Media Caña. 

k e l a e  Normales 
PRIMER CURSO 

10 Elementos: paso básico y posición de brazos y del cuerpo: 
fiqurw fundamentales: vuelta entera, media vuelta, giro, 
contragiro, giro y coronación, zarandeo y zapateo. 

39 E1 Carnavaiito. 
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PRIMER CURSO 

1. - Témica individual general 

Manera de tomar la pelota: 
-Pases : 

a) con dos manos: de frente, sobre la cabeza, de costado. 
b) tiro penal. 
c) tiros de esquina y esquina penal. 
d) saques laterales. 

-Marcación del adversario : 
a) antes que el adversario reciba la pelota. 
b) en el momento que el contrario recibe la pelota. 
c) después de haberla recibido el contrario. 
d) cuando el contrario avanza con la pelo&. 
El quitc de la pelota en las distintas situaciones. 

-El dnbbling. 
-Fintas. 

a) hacia adelante. 
b) hacia ati.Bs. 

Arquero: 
-Ubicaci6n en el a m :  

a) en los tiros libres. 
b) en las distintas situaciones de juego. 

-Formas de "trabajar" la pelota: 
a) en los remates que no le exigen desplazamiento. 
b) en los remates que le exigen desplazamiento. 
En ambos casos: tiros altos, bajos y a media altura. 

(1) Se recomienda LP. inclusldn del HandboJ de glmnMlo por poil- 
bliidadea de ser practicado en eopacim reduadoi. 



Backs y halves: 
-Ubicación y desplazamiento: 

a) en la defensa 
b) en el ataque. 

-Permutación de puestos. 
Dekmteroa : 
-Ubicación y desplazamiento: 

a)  en la defensa 
b) en el ataque. 

-Permutación de puestos. 
-~anza&entos al amo: 

a)  a pie firme. 
b) en movimiento. 

-Tiro de eaquina. 
-Tiro de esquina penal. 
-Tiro penal. 

iii. - Tdcnico general de equipo 
-En la defenaa: 

a)  defenaa de zona 
b) defensa individual. 
c) defensa combinada. 

-En el ataque: 
a)  con los dos entrealas retrasados. 
b) con un entreala retrasado. 
c) con el centro delantero retrasado. 
d) con los punteros retrasados. 

-Permutacion&. 
-Colaboración y apoyo entre las distintas líneas y puestos. 
-Trenzas. 
-Cortinas. 

V. - Conocímiento de los reglamentos para el juego en campo y 
en gimnasio. 

1% -Testa. 

HOCKEY SOBRE CESPED 

PRIMER CURBO 

-Toma del palo. 
-Parar la pelota. 
-Golpear la pelota. 
-Tiro de empuje corto y "flick". 
-Tiro de "cuchara". 
- T '  de empuje simple. 
-Tiro de revés. 
-Dribbling. 
-Bully. 
-Rodadas. 
-Pases. 
S o r t e a r  a un contrario. 
-Detener la pelota en el aire y bajarla (con el palo o con 

la mano). 
-hedeportivos: juegos de relevos; baby hockey. 
-Nociones de seguridad para jugadas de contraataque. 
-Desamollar el sentido de seguridad para consigo mismo y 

las demis jugadoras. 
-Tests. 

-Repaso y perfeccionamiento de las técnicas enseñadas en 
el ler. Curso. 

-Noción sobre la colocación de las jugadoras en la cancha: 
a) lihea de ataque. 
b) línea media. 
C) linea zaguera. 
d) arquera. 

-Zona de actuación de cada jugadora. 
-Marcaci6n individual y por zonas. 
-Testa. 
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-DkHbución del equipo en "ataques", "pases" y "defensas". 
Juego progresivamente formal (en las exigencias técnicas 

y reglamentarias). 
-Tests. 

-Repaso y perfeccionamiento de las técnicas enseñadas en el 
Primer Curso. 

-Pases: 
a) de lanzamiento. 
b) de "gancho". 
C) oblicuos: bajo mano con una mano; bajo mano con dos 

manos. 
-Fintaa: 

a) cambio de dllecci6n. 
b) amsgue con golpe de pie. 

-Tiro ai eeato. de "gancho". 
-Defensa : 

a) marcaci6n con una Y otra manp. 
b) marcsci6n con una y otra mano, con retencibn de la pe- 

lota 
C) dar lugar ai "ataque" en el avance para tirar al cesto. 

-Redeportivos : 
a) para la acci6n combinada del "pase" y del "ataque". 
b) para la mi6n  combinada del "pase", del "ataque" y de 

la "defensa". 
a r d i n a c i ó n  del juego. 
-Teata. 

TERCER CURSO 

-Repaso y perfeccionamiento de las técnicas enseñadas en los 
cursos anteriores. 

-Pases hacia atrás: 
a l  con una mano sobre el hombro opuesto. 
b) con una mano sobre el mismo hombro. 

-Pivote8 en distintas direcciones. 
-Tiroe al cesto: 

a) en dos tiempos ("bandeja"). 
b) en un tiempo. 
C) de espalda al cesto. 

-Defensa: mareaci6n del "ataque" en los amagues. 
-Redeportivos: wmbidaci6n de fintas, pivote y "bandeja". 
J u e g o .  
-Tests. 

CUARTO Y QUINTO .CUñSüS 

-Repaso y perfeccionamiento de laa tkcnicaa enseñada6 en 
loa cursoe anteriores. 

-interpretaci6n y wnoeimiento total del reglamento. 
-Ejercicio de ia capitada. 
-Tests. 

1. -Técnico indivi&al general: 

-Recibir la pelota de aire. 
-Correr con ia pelo@ : 

a) en una mano 
b) en dos manos. 

-Pasar la pelota. 
-"Patear" la pelota: 

a)  de punt (aire) 
b) de piace kick (suelo) 
C) de drop kick (aobrepique). 

-Levantar ia pelota del suelo 8 la carrera 
-Tacklear: 

a)  de costado 



2
 

E 

a
 

@
 5

 @
 5

 +j S 
Q

) 
h

 
'C

Iv
'C

Iz
'C

I e 
m

e
 

:o 
m

2
 8 

%
3

%
a

,
 

E.g g.g$l&c 
9

zE
rz 

m
E

 
I

I
I

I
 

1 







donamiepto de cada establecimiento a fin de lograr la mayor di- 

cacia en la preparación profesional y que cada alumno del curso 
del magisterio realice, como mínimo, tres clases prácticas anua- 
les. en total, en grados inferiores, intermedios y superioíes. 

Programa de Preparación Profesional para Cuarto y Quinto Años 
del Cich del lilagisteno 

1. - Se dedicadn dos horas semanales para la preparación 
profesional y una para la formach5n fiaica del alumno. 

IL - En cada año el programa de Preparación Profesional 
comprended : 

a) conocimientos fundamentales de dcac ibn  física; 
b) conocimientos fundamentales de la didáctica de los distin- 

tos agentes; 
c) Ejercitación en la prhtica de la enseñanza de los diferen- 

tes agentes a medida que se vayan tratando (preferente- 
mente con alumnos del Departamento de Aplicacibn o, en 
m defecto. con grupos de compañeros de curso). Obser- 
vacibn de clm.&tica por el profesor y alumnps. 

Carpeta o ncade>no obligatorio: Los alumnos dehiarto y quin- 
to años, lleva& una carpeta o cuaderno donde wnsten el des- 
arrolio del programa de Preparación Profesional, material didác- 
tico, modelos de planee de clases, etc., teniendo en cuenta que 
b t e  serd. posiblemente, el Único material que utilizarán en el ejer- 
cicio del magisteiio. 

CUARTO ARO 

B O W  1. -Concepto de la educación física. Valor dentro 
de la educación~integral. .Necesidad e importancia. Fines (bio- 
lógico: anatbmico, fisiológico, higiénico, biotipológico; f i l d -  
fico; moral; social; pedagógico; paiwlógico; histórico). Agentes 
de la educación física. Sedones de trabajo. 

B O U  %.-Intereses y necesidades de los niños en las 
distintas edades (de 6 a 8 y de 9 a 12 años) vinculados con Ia 
educación flaica. 

BOLILLA 3. - Indicaciones generales y especiales para el 
cumplimiento del programa de Educación ~ i s i k  en la escuela 
primaria. Ajuste del programa oficial a las posibilidades de cada 
esniela y, en particular, a las posibilidades de cada grado (insta- 
laciones, capacidad del nuestro, n h e r o  de clases a dictarse en 
el año, duración de las sesiones de trabajo, edad,. sexo, grado de 
entrenamiento, capacidad física de los alumnos, clima, zona urba- 
na o rural, etc., -grados  Seriores, intermedios y superiores). 

B O W  4. - Requisitos pedagógicbs de la clase (completa, 
graduada, interesante, disciplinada, dinámica -sin alumnos inac- 
tivo-). Estructura de la clase: marchas, gimnasia, fuegos y de- 
portes. Plan de clase: su confección y partes del mismo. Tipos de 
clases a impartirse según edad, sexo, capacidad física y entrena- 
miento. Esquema de la clase de educación física. Plan de crítica. 

BOLILLA 5. - Voces de mando: características, condiciones. 
Preliminarea de orden y locomoción (formación, numeración, dia- 
tancia; giros). Marcha. Evoluciones sobre la marcha. Trote. For- 
maciones gimnásticas (despliegues) aplicables a los grados inter- 
medios y mpefiores. Locomoción libre. R i b o :  su vocabulario y 
su interpretación grafica. Ritmo igual y desigual. Tiempo. Acen- 
to. Ritmos fundamental-: caminar, correr, saltar, paso-salto, ga- 
lope, polca, schottische, gavota, rpanirca, vals. 

BOLJLLA 6. - Cuento animado y ejercicios mim6ticos. Fina- 
lidad. Valor. Temas. Desarrollo y plan a seguir. Metodologia. Ejer- 
cicios libres: finalidad, importancia, valor. Su clasificación. GN- 
pos musculares. Confqión de planes. Proceso en la enseñanza de 
los ejercicios gimnbticos (designar, explicar, demostrar, man- 
darlo a ejecutar, corregir, dosificar). Colocación del maestro 
frente a la claee. Su voz: expresividad, tonalidad, matices, cla- 
ridad. 

BOLILLA 7. - El juego. Actividad Lúdicra Tknica del fuego 
infantil organizado. Preparativos (local, espacio, materiales). Ju- 



gadores: nimero, clasificación, formación. Los juegos (fases y 
elementos). Realización del juego: elección, enseñanza, conduc- 
ción. Reacción psíquica del niño. Su comportamiento. Cómo obser- 
varlo. Utilización del juego como un verdadero factor educacional. 

B0LiLi.A 8. -Juegos: clasificación según las edades: 6 a 
7; 8 a 10 y 11 a 12 años. Según el sexo (varones, mujeres y coedu- 
cativos). Clasificaciones complementarias: colectivos y en masa; 
para fiestas y demostraciones; para la clase de educación física; 
festivos. Con y sin material, con material improvisado, de relevo. 
Preliminares de deportes (cesto, voleibol, basquetbol, softbol, fút- 
bol). Predeportivos con reglamentaciones simples. 

BOLILLA 1. - Ejercicios naturales y construídos. Gimna- 
sia. Ejercicios con elementos (bolsitas, clavas, sogas, pelotas, 
aros, manubrios, bastones). Ejercicios de agilidad y destreza. 
Gimnasia compensatoria en el aula. 

BOLILLA 2. -Educación rítmica. Rítmica corporal (educa- 
ción del movimiento). Ronda: como interpretación gimnástica y 
como juego. Bailes recreativos y regionales, aplicando los pasos 
de baile fundamentales. 

BOLiLLA 3.- Folklore. Concepto. Danzas nativas y tradi- 
cionales. Clasificación de las danzas. Nociones de coreografia. Ele- 
mentos y figuras fundamentales. Paso básico. Zapateo básico. CO- 
reográficas: a )  bailes pampeanos: gato, chacarera, escondido; b) 
bailes norteños: bailecito, carnavalito; c) baile de salón: el cuándo. 

B O ~ L A  4.-El deporte: naturaleza y formas. Sus compo- 
nentes.. Principales formas. Competencias: su valor (formación 
de equipos). Organización de torneos (eliminación, doble elimina- 
ción, por puntos, seguidillas), cuadro de posiciones. Pelota al ces- 
to; basquetbol; voleibol: juego y reglamentos. 

BOLILLA 5. - Pruebas de eficiencia física. Sus finalidades. 
Clasificación por categoría. Tablas. Planillas. Posibilidades de 
realización en la escuela primaria. 

BOLILLA 6. - Actividades complementarias. Formas de 
organización. El Club Escolar. Sus finalidades. Su organización y 
actividades. (culturalea, deportivas y recreativaa). Excumiones. 
Días de ju&. Viaitaa educacionales. Calendario anual de activi- 
dades: su ooniección. 

BOLILLA 7. - Primenw auxilios aplicados a la educación 
física. h u m a t l m o s .  Heridaa. Transporte del herido. Botiquín: 
elementos que Lo wiqponen. 

BOLILLA 8. - Recreación. Concepto. Finalidades. Admlnis- 
tración de la recreación. Su relación w n  la comunidad. La eacue- 
la wmo un centro de recreación. Actividades recreativaa para 
el aula (ocupación del tiempo libre de los alumnos). Juegos 
de aalón: de observación y memoria, de ingenio, escritura, aen- 
soriales, de investigación, cómicos, etc. Representaciones y dra- 
matizaciones. Confece~ón de material, carteles, recortes, títeres, 
etcétera. 
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